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<@I]RBPBR-TORIO DB LB~IS_!--ACION[I~ 

PODER EJECUTIVO 

• 

[D. del E. publicado en el «D. O.:' ~el 9 de enero de 1912.] 

El Poder Ejecutivo de la República de El Salvador, 
CONSIDERANDO: que es conveniente á los intereses nacionales la 

formación de un personal que adquiera en los centros de ~nseñanza 
del extranjero los conocimientos especiales que demandan las cre
cientes necesidades del país; 

Que últimamente se ha nombrado, para varios cargos consula
res, á un escogido grupo de ciudadanos salvadoreños de notorios mé
ritos, que patri6ticamente coadyuvarán en la realizaci6n de tan im
portantes fines, 

En uso de las facultades constitucionales, 

Artículo 1 Q-Todo nombJ'8.miento de empleado consular, que 
recaiga en un ,ciudadano salvadoreño, fijará el ramo de estudio á que 
debe dedicarse el nombrado. . 

Artículo 2Q-EI C6nsul de El Salvador en París se encargará de 
hacer un curso de Bacteriología, y el Canciller del Consulado, de se
guir los estudios de Ciencias Políticas hasta obtener el diploma de 
la Escuela Libre de la Secci6n Diplomática. 

El C6nsul en Génova, hará los estudios que se exigen para los 
cursos de Ciencias Penales. ' 

El C6nsul en Amberes, seguirá los cursos de la licenciatura en 
Ciencias Comerciales, y el Canciller del Consulado, hará los estudios 
para obtener el diploma en Ciencias Químicas. 

El C6nsul en Londres, hará un curso de Finanzas; y el Canci
ller en Barcelona, estudiará en la Universidad de FiloEofía y Letras. 
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Artículo 8Q~ Del progreso alcanzado en sus respecti vos estudios, 
los funcionarios Consulares rendirán al Ministerio de Helaciones Ex· 
teriores un informe anual. ~ 

Daqo en el Palacio Nacional: San Salvador,\) de enero de mil 
novecientos doce. 

3famlel E. Arauja. 

El Ministro interino de Relaciones 
Exteriores, 

M. e a::dro R. 

SECRET ARÍA DE GOBERNACIÓN 

[D. del E. publicado en el «D. O.J> del 11 de enero de 1912.J 

El Poder Ejecuti vo, CONSIDERANDO: que la instalación de la te
legrafía inalámbrica en el país demanda gastos considerables, para 
lo~ cuales no bastan las rentas actuales; y que la tarifa de telégrafos 
y teléfonos actualmente en vigor, es la más barata de las que rigen 
en Centro-América. 

ACUERDA: 

Artículo 19-EI artículo 101 inciso 29 del Reglamento de Te
légrafos se reforma así: "De 1 á Ií palabras, se pagarán" dieciocho 
centavos. Por cada 5 6 fracci6n de cinco palabras excedentes, tam
bién dieciocho centavos. 

Por telegramas dentro de cada población, se cobrará á razón de 
un centavo por cada palabra, no bajando de sei8 centavos el valor 
de cada telegrama." 

Art. 2() - La tarifa de conexiones telefónicas se reforma así: 
Por cada conbxión interior de dos minutos ó fracci6n pe

dida por un suscriptor con otro abonado ó con una oficina pú-
blica ...... , ... ' .. , . , , . , ............................. $) 0.12 

Por una conexión con el exterior durante dos minntos ó 
fracci6n, de suscriptor á suscriptor 6 con una oficina pública ... $ 0.24 

Por una cont'xión interior ó exterior, en el mismo tiempo 
y entre oficinas públicas, 6 de una oficina pública con un 
abonado, .. , .. , ... , . , ...... " , , , , ' ........... " " " . " ... '. $; 0.36 
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Por la cit.aci6n de una persona para comunicar por telé
f?no,en las oficinas públicas, concurra 6 no la persona reque-
rlda .................................................. $ 0.12 

El presente acuerdo comenzará á regir el día primero del meR 
próximo entrante. 

Art. 3P- Del producto de las rentas de telégrafos y teléfonos. 
se destina el veinticinco por ciento á los gastos de compra é instala· 
ci6n de las máquinas y elementos de la telégrafía inalámbrica} de· 
biendo llevarse por quien corresponde cuenta especial de ese '2;)%. 
-Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente.) 

El Secretario del Ramo, 

Carranza. 

MINISTERIO GENERAL 

[D. del E. - publicado en el «D .. O.» del 7 de febrero de 1912. 

El Poder Ejecutivo de la Hepüblica de El Salvador, 

CON::-lIDE]~ANDO: 

Que á fín de hacer efectivas las garantías establecidas por la 
Ley Agraria y demás leyes de la República, concernientes á la fun· 
ci6n de Policía en cuanto á los peligros 6 transgresiones originados 
6 temidos fuera de las poblaciones} es necesario la organizaci6n de 
un Cuerpo especial, compuesto- de personal entendido é id6neo. de· 

_.~ dicado al cumplimiento de aquella función; 

Pon TANTO: 

En uso de sus facultades Constitucionales, y en Consejo de 
Ministros, 

DECRETA: 

Artículo ¡()-Créase un Cuerpo especial de Policía Rural, que 
llevará el nombre de "Guardia Nacional". 

Art.2!'-Se nombra Director General del Cuerpo al Coronel 
don Alfonso Martín Garrido, quien se encargará de la elaboraci6n 
del Reglamento respectivo. 
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Art. 3P-El Ministerio de la Guerra proveerá á todo lo relativo 
:i equipo, armamento y personal de la "Guardia Nacional", y se en
cargará de su formaci6n provisional) mientras se promulga el Regla
mento á que se refiere el artículo anterior. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, á tres de febrero de 
mil novecientos dore. 

Jhanue! E. Araujo. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Hacienda y 
Crédito Público, 

R, Guirola D. 

El Subsecl'etario de Estado en 
los Desp~chos de Guerra y 
Marina. 

El Secretario de Eiltado en los Despachos 
de Gobernaci6n, Fomento, Instrucci6n 
Pública y Agricultura, 

T. Oarranza. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Relaciones Ex
teriores, Justicia y Benefi
cencia. 

M Oastro R. 

Eusebio Bracamonte. 

PODER LEGISLATIVO 
[D. L. publicado en el <D. O.» del 15 de febrero de 1912. 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvadar, 

CONSIDERANDO: que la Capital de la República, cuyos progresos 
y desarrollo en estos últimos años son muy considerables, y si bien 
goza de algunos buenos servicios, tiene en cambio otros apenas or
ganizados y deficientes; 

CONSIDERANDO: que como corolario de una buena canalización 
de aguas potables, se impone la existencia de un alcantarillado ejecu-
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tado con arreglo á las prescripciones de la ciencia, que sustituya al 
actual, que es incompleto, inadecuado y deficiente; 

,CONSIDERANDO: que si bien por Decreto Legislativo de 12 
de abril de 1901, ambas mejoras quedaron encomendadas á la Junta 
de Fomento creada por el mismo Decreto J no ha podido llevarse á 
cabo más que la nueva canalización de aguas potables y algunos ra
males de alcantarillado cuya construcción era urgentísima, debido á 
los crecidos gastos ocasionados por la primeraJ cuyo costo pasa de 
$ 650,000; 

CONSIDERANDO: que la Municipalidad de la Capital no se ha, 
na por el momento en condiciones de poder hacer frente á los gastos 
crecidos que tales obras ocasionarán; 

CONSIDERANDO: que es muy justo que estas mejoras que tan 
directamente fayorecen á los habitantes de la Capital, sean costeados 
por esta misma; . 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades constitucionales y á iniciativa del Po
der :kjecuti vo, 

DECRETA: 

. Artículo 1P-Facultal' á la Junta de Fomento, para que de 
acuerdo con el EjecutivoJ proceda á la construcci6n, con arreglo á las 
prescripciones de la ciencia, de un nuevo alcantarillado de la Capi
tal, capaz también de recibir las aguas de la lluvia. 

Art. 29-Encomendarle también el estudio y ejecuci6n de una 
pavimentaci6n adecuada y en consonancia con las prescripciones de 
la higiene, trabajo que se llevará á cabo á medida que se construyan 
las cloacas, y antes, donde sea posible. 

Art. o 9----. Crear un impuesto especial á favor de dicha Junta 
que variará de tres á doce centaVos por metro lineal de casa 6 solar, 
en la parte urbana de la poblaci6n, á cuyo efecto las calles serán 
clasificadas en tres categorías; debiendo aplicarse en las de primera, 
la tarifa máxima de doce centavos; siete en las de segunda y tres en 
las de tercera. 

Art. 49 __ Queda encargado el Poder Ejecutivo, de la Reglamen
taci6n y aplicaci6n de la presente Ley. 

Art. 59-Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
cumplimiento de la presente. 

Art. 69-Este Decreto tendrá fuerza de ley desde el día de su 
publicaci6n. 
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Dado en el Sal6n de Sesiones del Poder Legislativo, en el 
Palacio Nacional: San Salvador, á diez de mayo de mil novecientos 
once. 

Salvador Flamenco, 
20'. SecretariO'. 

Rafael Pinto 
Presidente 

C. M. .:.lféI4ndez, 
1er PrO'-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 14 de febrero de Hn2. 

Pon TANTO: Cúmplase. 

llfanuel 17.,-. Araujo. 

El SecretariO' de EstadO', encargada 
de JO's Despachos de Gobernación' 
y FO'mento, 

1. Carranza. 

[D~ L. publicadO' en el.«D. O.l> del 13 de abril de 1912, 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Sal~ 
vador, en uso desus facultades, 

DECRETA: 

Artículo 1 <!-Se establece en la ciudad cabecera del Depal'taJ 
_,, ' 

mento de Ahuachapán y en la ciudad de Jucuapa, por ser la más 
adecuada en el Departamento de Usulután, Oficinas de Registro de 
la Propiedad Raíz é Hipotecas; cuya jurisdicci6n será la de los dos 
Departamentos respectivos. 

Art. 2Q-La Oficina actualmente establecida en Santa Ana, se 
llamará Hegistro de la Propiedad Raíz é Hipotecas de la Primera 
Secci6n. de Occidente; la que hoy sirve e!l San Miguel: Registro de , 
la Pl'opledad Raíz é Hipotecas de la Primera Secci6n de Oriente. 

Art. 39-La Uficina de Ahuachapán Me denominal'á Hegiatro 
de la Propiedad é Hipotecas de la Segunda Secci6n de Occidente1 

y la de J ucuapa, Registro de la Propiedad Raí% é Hipotecas de la 
Segunda Secci6n dp. Oriente. 
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Art.. 4P-Elpersonal de cada Ofic}n.a se comp?nd~'áde un Juez 
Registrador, un Oficial :Mayor, un eSCl'l~I~nte archIvero, dos escri· 
bientes má" y un pOl'tero 6 mozo ~e Sel'VlclO.. . .., 
. Art. [)Q-La Oficina que fUllClOlla en la CIudad· de Santa Ana, 

tendrá jUl'isdicci6n en el Departamento de . su nombre y el de Sonso· 
nate; y la que existe en San :\'liguel en el Departamento así designa-
do yen los de la Uni6ny Morazán. . . . 

Art. 6<'>- ~~l prel:!erite Decreto tendrá fuerza de ley, desde el día 
de su publicaci6n. . . , 

Dalio en el Sa16n de Sesiones del Poder Legislativo, Palacio 
Nacional: San Salvador:. 'ádíez de abril de mil novecientos doce.: 

C laudio Ochoa, 
ler. SrÍo. 

}? Vaquero, 
P ¡esiden te. 

E. Cañas, 
20. Srio.· 

Palacio Nacional: San Salvador, 13 de ab,ril de 1912. 

Ejecútese, 

Manuel E.A1'aujo. 

El l\Iinistro de Justicia, 
Castro R. 

(D. L. publicado en el «D. O.:' dell8 de abril de 1912). 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador; 
En uso de sus facultades constitlicionales, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q-Concédese el título de Villa al pueblo de Santa 
María Ost.u roa. 

Art. 2Q-Este Decreto tendrá fuerza de ley desde el día de Sil 

. publicaci6n. 
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Dad'o en el.Sa16n de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio 
Nacional: San Salvaqol', á los diez días del mes de abril de mil no
vecientosdoce. 

. Ola u dio Ochoa, 
1er. Secretario. 

E~ Vaquero, 
Presidente. 

E. Cañas, 
29 Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 13 de abJ'il de 1912. 

Publíquese: 

Manuel E. A raujo. 

El Secretario de Estado en los Despacbos 
de Gobernación, Fomento, Instrucción 
Publica y Agricultura, 

T. Carranza. 

(D. L. publicado en el <D. O.:' del 18 de abril de 1912). 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Rep.ública de El Salvad<1r, 
En uso de sus facultades co'nstitucionales, 

DECRETA: 

Artí~u10 19.-No se podrá designar con el no~bre de ninguno 
que sea 6 haya sido Presidente· de la República, los edificios p'llbli
cos, lugares de recreo 6 institutos nacionale~ eté., sino después de 
diez arrOs en que aquel haya ce~ado en el ejercicio de sus funciones. 

Art. 2P-Este Decreto tendrá fuerza de ley, desde el día de su 
publicación. 
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Dado en él Sa16n de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio 
Nacional: San 8ahrador, diez de abril de mil noveeientos doce. 

Claudio Ochoa, 
1er. Secretario. 

'F. Vaquero. 
Presidente. 

E. Cañas, 
20. Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 13 de abril de 1912. 

Cúmplase: 

M anu,eZ E. A rauio. 

El Secretario de Estado en 'los Despachos 
de Gobernación Fomento. Instrucci&n 
Pública y Agricultura, 

T. Carranza~ 

(D. L. publicado en el <D. 0.:1> del 18 de abril de 1912). 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Hepública de El Salvador, 
En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Artícu]o 1P-Se concede el título de ciudad á la Vil1a de San 
Pedro Nonualco, en el Departamento de la paz. 

Art. 29-Se erige un nuevo distrito político en dicho Departa. 
mento que tendrá por cabecera la expresada población y se llamará 
Distrito de San Pedro N onualco. En consecuencia el cuadro terce· 
ro de la Ley del Régimen Político en la parte que corresponde al 
mencionado Departamento, queda reformado así: Distrito de Zaca· 
tecoluca.-Cabecera: Zacatecoluca. Poblaciones: Santi~go Nonual· 
Coi San Juan Nonualco y San Rafael. Distl·itO de Olocuilta.-Ca
becera: Olocuilta. Poblaciones: Talpa, Cuyultitán, San Luis, Ta
palhnaca y San Fl'ani.'isco Chinameca. Dist1'ito de San Pedro Ma
salmat. Cabecera: San Pedro Masahuat. Poblaciones: El Rosario, 
San Antonio Masahuat, San Juan Tepesontes y San Miguel Tepe. 
l3ontcs., Di~tl'ito de San Pedro Nonualco.-- Cabecera: San Pedro 
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Nonualco. Pobl~ciones: Santa M~ría Ostuma, La Ceiba, ;Terusalén, 
Paraíso de Osorio y San Emigdio. 
. Art. 3Q-Este Decreto tendrá fuerza de ley desde el día de su' 
publicaci6n, debiend~ te,n:rse presente al hacer nna nueva edici6n de 
la Ley del Régimen lohtICO. . ... . 
_ Dado en el Halón de S~slOnes del Poder LegIslatIvo. PalacIO 

Nacional: San Salvador, á dif'z de abril de mil novecientos doce. 

Claudia Ochoa) 
-ler. Srio. 

F .• Vaquero, 
Presidente. 

E: Cañas,· 
20. Srio. 

'Palacio Nacional: San Salvador) 13 de abl'll de 1912. 

Públiquese: 

Manuel E. A1'aujo. 

El Secretario de Estado en los Des~achos 
di> Gobernación, Fomento, Instrucción 
Pública y Agricultura, 

T Carl'an:za. 

(D. L. publicado en el «D. O.:. del 18 de abril de 1912). 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de :El Salvador, 

CON8lDERA:NDO: 

Que es una obligación del Estado rendir tributo y homenaje á 
la memoria de los hombres que han ilustrado y dado timbre de ho
nor á la N aci6n, por sus méritos personales, 

En lISO de sus facultades eonstitucionales, 

DEcRr~TA: 

Artículo lP-Por cuenta del Erario Nacional se hará la trasla-· 
ei6ná esta Capital de 108 restos mortales del exímio pintor salvado
refio don Juan Francisco Wenceslao Cisueros. que reposan en la Isla 
de Cuba. 
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Art. 2Q--:Autorízase al,Po?er Ejecutivo p.ar~ que haga las ge::,
-úones necesarIas cerca del (J"oblerno de la Hepúbhca de Cuba á fin 
,de llevar á cabo la traslaci6n referida. ' 

Arto. :V' -Este Decreto tendrá fueÍ'za de ley desde el día de su 
publicación. 

Dado en el Sal6n de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio 
Nacional: San Salvador, á los once días del mes de abril de mil no-

~ vecientDs doce. -

• Claudio -ochoa, 
1er. -Srio. 

F. Vaquero~ 
Presidente. 

E. Cañas . 
'20. Srío. 

P~lacio Nacional: San8alvador, 15 de abril de ] 912. 

POR TANTO: cúmplase~ 

Manuel E. ArauJo. 

El Secrptario de Estado en tos Despachos 
dt> Gobernación, Fomento, Instrucción 
PúblIca y Agricultura, -

T. Carranza. 

(D. L. publicado en el «D, O.» del 18 de abril de 1912.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador. 
Eñ uso de sus facultades constitucionales. 

DECRETA: 

Artículo único.-AI Art. 268 del Reglamento de la Renta de Li
cores se agrega el inciso siguiente: "Las ventas de liqn'es al por me· 
nor estarán servidas exclnsivamente por hombres no menores de edad; 
las casas en que se establezcan no podr:ín tener salida por otro lado 
más que por el frente y no se permitirá en ellas máR habitantes que 
los dueños 6 encargados de la venta." 

:a~ 
2!..1 



-14-

Dado en el Salón de Sesio~es del Poder Legislativo. PalaciO' 
Nacional: San Salvador, á los dIez días del mes de abril de mil no·· 
vecientos doce. 

Olaudio Ochoa. 
1er. Srio. 

F. Vaquero. 
Presidente. 

E. Oaña..s 
20 .. Srio . 

.Palacio Nacional: San Salvadorr 15 de abril de 1lJ12. 

Cúmplase: 

. .:.l1anu,el E. Araujo. 

El Secretario de Estado en los Despachos' 
de Hacienda y Crédito Público, 

.M. J. Iraheta. 

[D. L. publicado en el cD. O.~ del 20 de' abril de 1912.J 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El ~alvador7 

CONSIDERANDO: 

Que los impuestos de exportaci6n de algunos productos del 
país, no están en proporci6n con el valor que actualmente han alcan
zado en el comercio, 

En uso de las facultades que la Conetituci6n le confiere. 

DECRF.TA: 

Artículo l!'-Los productos comprendidos en los artículos 23 y 
25 de la Tarifa de Aforos, pagarán los impuest.os siguientes, calcu
lados sobro cada cincuenta kilos, peso bruto: 

Bálsamo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 20.00 
I-Iule ....... _.......................... 10.00 
Cueros' de toda clase. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.00 
Tabaco en rama .. _ ........ o ••••• o •• o o • o 2.00 
Azúcar blanca de centrífuga ..... o • • • • • • • • 0.50 

Arto 2.-Estos artículos quedan exentos del impuesto general 
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,de exportación de cincuenta centavos por cada cuarenta y seis ki10-
O'ramos. lo mismo que del de un peso cincuenta centavos por cada 
~ien kilogramos á favor del Ferrocarril Central y del sobre impuesto 
de un peso, todos ellos establecidos en los artkulos 23 y 25 de la re· 
ferida Tarifa de Aforos. . 

Art. 3P-EI arroz, la panel a, el azúcar amarilla de centrifuga 
y el tabaco elaborado. quedan en absoluto. libres de toda clase de 
derechos e impuestos de exportación. . 

Art. 49-Quedan reformados los artículos 5 y6'del Decreto 
Legislativo de 4 de abril del año anterior, en 10 que se refieren á los 
impuestos de los artículos citados. 

Art. f)9-La presente disposici6n ~mtral'á en vigencia el 1 Q de 
mayo próximo entrante, en lo que se refiere á los productos como 
prendidos en el Art. 1 Q; pero tendrá fuerza de ley desde el día de su 
publicación, en lo que concierne á los artículos declarados libres. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio 
. Nacional: San Salvador, á veintiocho de marzo de mil novecientos 
doce. 

e !audio Ochoa, 
ler. Srio. 

F. Vaquero, 
Presidente. 

E. Cañas, 
29 Srío. 

Palacio Nacional: San Salvador, 18 de abril de 1912. 

POR TANTO: cúmplase. 

Manuel E. Araujo. 

El Subsecretario ae Estado en los 
Despachos de Hacienda y Crédito 
Público. 

M. J. Iraheta. 

tD. L. publicado en el «D. O.> del 20 de abril de 1912.j 
, 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 
En uso de las facultades que la CODstitución le confiere, 
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DECRETA: 

Artículo 19-Declárase libre de todo derecho é impuesto tisca}') 
y municipal, por el término de diez años, la exportaci6n de los bana··· 
nos que se produzcan en el país. 

A rt. 2P-Los diez años á que se refiere el Art. anterior, deberán 
comenzar á contarse desde el 1P de enera de 1913. 

. Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislati vo, PalaciO' 
Sacional: San Salvador, á los diez y siete días del mes de abril de 
mil novecientos doce. 

Claudio Ochoa, 
ler. Srio. 

F. Vaquero; 
Presiden te. 

E. CañasJ 

2Q Srio. 

Palacio Naciona.l: San Salvador, 20 de abril de 1912. 

:Ejecútese, 

.. lfanuel E. Araujo. 

El Subsecretario de EstadO' 
en los Despachos de Haciend~ 
y Crédito Público. 

M.J. Iraheta .•. 

[D. L. publicado en el cD. O.:. del 24 de abril de 1912.1 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salva(ÍoI';. 

:En U so de sus facultades constitucionales, 

DECRÉTA: 

• 
Artículo l!' - El impuesto de alcabala. se podrá pagar en cual~ 

quiera de las Administraciones de Rentas de la República. 
Art. 29-EI tanto por. ciento del impuesto de alcabala interiol' 

establecido :1: favor de las .Juntas de Fomento de los puebloB de la 
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República, será remitido por la AdministÍ'ación recaudador~ á la 
Administraci6n que corresponda, según el lugar donde esté cItnado 
el inmueble para que ésta lo distribuya conforme ~í la ley. 

Dado :n el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio 
Nacional: San Salvador, veintid6s de abril de mil novecientos doce. 

Claudio Ochoa, 
ler. Srio. 

F. Vaquero, 
Presiden te. 

Juan jlfena, 
1er Pro· Srio .. 

Palacio Nacional: San Salvador, 2;3 de abril de 1912. 

Ejecútese, 

Manuel E. Araujo 

El Subsecrehrio de Estado en los 
Despachos de Hacienda y Cré
dito Fúblico, 

M~ J. Iraheta. 

[D. L. publicado en el «D. O.» del 29 de abril de 1912.] 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador. 

CONSIDERANDO: que todavía existen terrenos de comunidades 
de indígenas que no se repartieron á su debido tiempo. ni han sido 
titulados ni vendidos dp.spués en cumplimiento de las leyes dadas con 
posteridad; que esa indivisión de hecho es un ohstácuh) para el 
desarrollo de la agricultura y causas de inquietudes para los propie
tarios colindantes, cuyos terrenos, con frecuencia son ocupados sin 
derecho alguno, por los individuos que formaron aquellas. comuni
dadesJ produciendo ésto la consiguiente intranquilidad del orden 
público; y que es preciso que cese este estado de cosas, facilitando la 
manera de llevarlo á cabo; por tanto, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q-Se faculta al Poder Eje~utivo para que, de oficio Y 
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de la manera' que crea conveniente, mande repartir gratuitamente los 
terrenos que pertenecieron á las extinguidas comunidades de indíge
nas, y que á la fecha no estuvieren poseídas por ninguna persona 
particular. 

Art. 29,-Lal'l porciones de terrerios que estuvieren legalmente 
poseídas, serán tituladas conforme á laó leyeR vigentes. 

, Art. 3<?-Los Gobernadores departamentales extenderán, á 
nombre del Poder Ejecutivo, los títulos de propiedad de los terrenos 
que se repartan, CUyOR títulos serán inscritos en el Hegistro de la 
Propiedad, sin necesidad de antecedente. ' 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio 
Nacional: San Salvador, á los yeintitrés días del mes de abril de 
mil novecientos doce. 

Claudio Ochoa, 
ler, Srio. 

F. Vaquero, 
Presidente. 

'.luan Mena, 
ler. Pro-Srio. 

Palacio Nácional: San Salvador, 24 de abril de 1912. 

Ejecútese, 

M anuet E. Araujo. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación Fo
mento ,Instrución Pública y 
Agricultura, 

T. Carranza. 

(D. L. publicado en el c:D. O.~ del 30 de abril de 1912.) 

La Asamblea Nacional Legilativa de la República de El Salvador, 

CONSIDElaNDo: 

Que conforme al Decreto Legislativo de 1893 reformado por el 
de 16 de abril de 1894 corresponde al Supremo Poder Ejecutivo de-
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cretal' las pensiones á que tienet;t derecho los que han. pl'e~tado por 
largo tiempo servicios á la PatrIa: que ~l <?;terpo Le~¡slatlvo, exce
diéndose de las facultades que l~ C?nstItuclOn le c?nfiere; ha otorga
do en años anteriores, con prodIgalIdad, ~sa.s pensIOnes, aún á perso' 
nas que no tienen derecho á ellas: y por ultImo ~::¡ue no hay raz6n pa· 
ra que continúen pagándose muchas de las pensIonas d~cretadas,y'a 
por no estar adaptadas á la ley, ya por haber desaparecIdo los motI
vos que sirvieron de fundamento; 

POR TANTO: 

En uso de las facultades. que la Constituci6n le confiere, 

DECRETA: 

Artículo lQ-Todas las personas que recibau pensiones del Es
tado, por raz6n de servicios prestados á la Patria, deberán presentar-

-, se dent.¡'o de cuatro meses al Ministerio de Hacienda, con los atesta
dos 6 comprobantes respectivos, para que sean revisadas sus pensio
nes, so pena de tenerse éstas como caducadas) sino se presentan en el 
plazo aludido, 

Art. 29-EI Ministerio de Hacienda reconsiderará dichas pen
siones, y con .vista de las pruebas 6 documentos que aduzcan los in
teresados 6 de los informes que crea conve.niente pedir á otros fun
cionarios del Estado) resolverá 10 que fuere de justicia, suprimiendo 
las pensiones que no estén adaptadas á la ley) y aumentando 6 dis
minuyendo las que no estén conformes con las necesidades y posici6n 
social de los pensionados, sujetándose en un todo á las disposiciones 
del Decreto Legislativo ya citado y á las demás leyes vigentes sobre 
la materia. 

Art. 3P-No tendrán derecho á pensi6n las personas de mala 
conducta y los Que tuvieren medios 6 recursos suficientes para aten
der á sns necesidades, aunque comprueben haber prestado servicios 
:1 la Naci6n, por largo tiempo. 

Art. 4Q-No quedan comprendidas en el presente Decreto las 
pensiones que no pasen de quince pe00s mensuales. 

Art. [)Q-No dodrá concederse ninguna pensión por más de dos
cientos pesos mensuales, aunque el que la solicite baya prestado por 
muchos años importantes servicios al Estado. 

Art. 6Q-El presente Decreto tendrá fuerza de ley desde el día 
de su publicaci6n. 

Dado en el Sal6n de Sesiones del Poder LegÍslati vo. Pala-
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cio Nacional: San Salvador, á los veinte días del mes de abril de' mil 
novecientos. doce. 

e/audio Ochoa) 
1er. Srio. 

F. Vaquero, 
Presidente. 

E. CalÍas, 
20. Srio. 

Palacio Nacional: San SalvadOJ', ~7 de abril de 1912. 

Ejecútese! 

.J..lfanuel E. A raujo. 

El Secreh.rio de E'Stado en los Despachos' 
de Relaciones Exteriores, Justicia y Be
neficencia. 

El Subsecretario de Estado en los Despachos 
de Guerra y Marina. 

Eusebio Bracamonte. 

M. Cast1'o R. 

El Subsecretario de Estado 
en los Despachos de. Hacienda 
y Crédito Público, 

M. J. Iraaeta. 

[D. L. publicado en el «D. O.:' del 30 de abril de 1912.] 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Sal· 
vador. 

CONSIDERANDO: 

Que los act~8 del Poder Ejecutivo, consignados en la Memoria. 
de Relaciones Exteriores, Justicia y Beneficencia) de qUE: ha dado 
cuenta el Secretario de Estado, de dichos Ramos, están en un todo 
arreglados á la Constitución y leyes secundarias. 
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POR TANTO: 

En Uf:¡O de las facultades ordinarias, 

Artículo únlco.-Apl'uébanse en todas sus partes los· actos del 
Poder Ejecutivo,· relacionados en la memaria de que se ha hecho 
mérito. 

Dado en e Sal6n de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio 
Nacional: San Salvador,á los veinte días del mes de abril demilno· 
vecientos doce. 

Claudi,o Ochoa, 
ler. Srio. 

F. Vaquero. 
Presiden te. 

E. Ca 1'7 as, 
20. Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 29 de abril de 1912. 

POR TANTO: publíquese, 

Manuel E. Araufo. 

El Sub-Secretario de Relaciones Exteriores 
Justicia y Ber. eficencia, 

Alfonso Quiftonez .Ji. 

(D. L. publicado enel «D. O.:' del 30 de abril de 1«)12). 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 
En uso de sus facultades Constitucionales, 

DECRETA: 

Artículo único. - Al artículo 158 de la ley del Hamo Municipal 
se le agregan los números siguientes: 149 Los empleados públicos 
de nombramiento del Ejecutivo con goce de sueldo. 

15P Los que padezcan de enfermedad contagiosa. 
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.Dado en el Salón de Sesionas del Poder legislativoj PalacÍo Ntl;~ 
ciorutl: San Salvador, á los veintitrés días del mes de ahril de mil 
novecientos doce. 

Claudia ~ Ochoa, 
ler. Srío. 

¡:,: Vaquero. 
Presidente .. 

E. Cañas, 
20. Srio. 

l>alacio Nacional: San Salvador~ 21 de abril de 1912. 

Publíquese: 

Manuel E. Araujo~ '-

El Secretarro de E~tado en lo!; Despachos 
de Gobernación, Fomento, Instrucción 
Pública y Agricultura, 

T. Oarranza. 

[D. L. publicado en el c:D. O.» del 4 de mayo de 1912.] 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvadol"7 
En uso de las facultades qU.e la Constitución le confiere" 

DECRETA: 

Art. IP-RestalJlécese el Distrito .Judicial de San Sebasiián1 

en el Departamento de San Vicente, trasladándose el Juzgado 31? 
de 1 ~ Instancia del mencionado Departamento á la Villa de San Se
bastián; y su juri~dicción comprenderá: 

Cabece1"Ct: San Sebastián; 
Poblaciones,. Santo Domingo, San Lorenzo y. San Esteban. 
Art. 29-Queda reformada la Ley Orgánica del Poder J udi-

cial, del modo siguiente: . 

Juzgado 10 de 1 ~ Instancia. 

Cabecera:San Vicente: 
Poblaciones: San Vicentf~, Te.~olllca, A pnstepeque, Santa Clara 

y San IHefonso. 
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Juzgado 2P de l:¡" Instanúia. 

Cabecera: San Vicente; 
Poblaciones: 'San Vicente, Tepetitán, Verapaz y Guadalupe. 

Juzgado gQ de 11). Instancia. 

(.abecera: San Sebastián; 
Poblaciones: Santo Domingo, San Lorenzo y San Esteban . 

. Art. 3P-El Juzgado gQ de 1 ~ Instancia de San V cente, se 
trasladará á la Cabecera del nuevo Distrito Judicial, tan pronto, 
-como la Municipalidad respeetiva dé aviso de estar arreglado conve
nientemente el local que debe ocupar el Juzgado; y al trasladar el 
Archi vo t'ntregará por im'entario los asuntos de la ciudad de San 
Vicente que existen en la Oficina, al Juez 20. de 1 ~ Instancia del De
partamento, y éste' á su vez entregará en la misma forma los asuntos 
que corresponden á la Villa de San Esteban. , ' 

Dado en el Sal6n de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio 
Nacional: San Salvador, veintiséis de abril de mil novecientos doce. 

F. Vaquero. 

E. Cajias. Ram6n Quintanilla. 

Palacio Nacional: San Salvador, lo. de mayo de 1912. 

Ejecútese, 

M anuet E. Arauja. 
El Ministro d~ Justicia, 

...:11: Castro R. 

(D. L. publicado en el «D. O.> del 4 de mayo de 1912). 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Hepública de El Salvador, 
En uso de las facultades que la ley le confiiere, 

DECRETA: 

. Artículo único.-El Art. 37a Pn. se reforma así: "El que agre
dIere á otro, arrojando un objeto capaz de causar lesión ó envistién
dolo con armas sin haber mediado provocaci6n inmediata y suficiente 
de parte del agredido y sin que haya habido riña 6 pelea mútua de 
palabra óde obra, será castigado con seis meses de prisión mayor". 
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Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio 
Nacional: San Salvador, á los treinta días del mes de abril de mil 
novecientos doce. 

}i'. Vaquero. 

Claudio Ochoa. E. Caflas. 

Palacio Nacional: San Salvador, 2 de mayo de 1912. 

Publíquese, 
~ 

Manuel E.' A1'aufo. 

El Ministro de Justicia, 

M. Castro R. 

[D. L. publicado en el <D. O.> del 13 de mayo de 1912.] 

Secretada de la Asamblea Nacional: San Salvador, 10 de mayo de 
1912. 

Señor: 

Para los efectos de ley, tenemos á honra remitir de nuevo á esa 
Secretaría, en dos ejemplares, el Decreto emitido por la Representa
ción Nacional el día 26 del mes pr6ximo pasado, por el que se resta
blece el Distrito Judicial en Sebastián, Departamento de San Vicen
te, por haberse omitido aaregar el pueblo de San Cayetanolstepeque, 
en las p'oblaciones que co';responden al Juzgado Segun~o de Primera 
InstanCIa de San Vicente. 

Somos del señor Ministro sus atentos S. serviq.ores, 

E. Caflas, 
29 Srio. 

Al señor Ministro de Justicia E. S. D. 

~n 
tí: ¡1-~ÁlJ;DC'~ 

Juan ~Yena, 
ler. Pro-Srio. 
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[D. L. publicado en el <D. O.~ del 13 de mayo de 1912. 

La Asamblea Nadonal Legislativa de la República de El Salvador 
1i:n uso de sus facultades que la constituci6n le confiere, ' 

DECRETA: 

Art. 1 Q-Restablécese el Distrito Judicial de San Sebastián, en 
el Departamento de San Vicente) trasladándose el juzgado tercero de 
Primera Instancia del mencionado Departamento á la Villa de San 
Sebastián; y su jurisdicción comprenderá: 

Cabecera: San Sebastián; 

Poblaciones: Santo Domingo, San Lorenzo y San Esteban 

Art. 2~-Queda reformada la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
del modo siguiente: 

Juzgado Primero de Primera Instancia: 

Cabecera: San Vicente; 

Poblaciones; San Vicente, 'Tecoluca, Apastepeque, Santá Clara y 
Sa.n Ildefonso. 

Juzgado Segundo de Primera Instancia~ 

Cabecera: San Vicente; 

Poblaciones: San Vicente, Tepetitán, Verapaz, Guadalupe y 
San Cayetano Istepeque. 

Juzgado Tercero de Primera Instancia: 

Cabecera;' San Sebastián; 

Poblaciones: Santo Domingo, San Lorenzo y San Esteban. 
Art. 3Q~ El Juez Tercero de Primera Instancia de San Vicente 

'Se taasladará á la Cabecera del nuevo Distrito Judicial, tan pronto 
como la Municipalidad respectiva dé aviso de estar arreglado conve
nientemente el local que debe ocupar el Juzgado, y al trasladar ~l 
Archi\~o entregará por inventario los asuntos de la ciudad de San VI
cente que existen en la oficina al Juez Segundo de Primera Instanch~, 
del Departamento, y éste á su vez entregará en la misma forma le.s 
~suntos que correspondan á la Villa de San Esteban, 

:a~ 
2!..1 



-26-

Dadó en el Sal6n dá Sesiones del Poder Legislativo) Palacio Na
cional: San Salvador, á los veintiséis días del mes de abril de mil 
novecientos doce. 

E. Cañas, 
29 Srio. 

F. Vaquero, 
Presiden te. 

Juan llfena, 
20. Pro· Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 11 de mayo de 1912. 

Ejecútese: 
Manuel E. Araujo. 

El Ministro de Justicia, 
M OastroR. 

(D.:c. publicado en e~ eD. O.> del 13 de mayo de 1912). 

La AsambÍea Nacional Legislativa de·la República de El Salvador, 
En nso de las facultades que la Constituci6n le 'confiere, 

DECHE'l'A: . 

Artículo único.-El Art. 20 del Heglamento de la Propiedad 
Raíz é Hipotecas, se . reforma así: "Los Hegistradores no podrán 
ejercer la' profesión de Abogado ni 3utorizai' escrituras sujetas ins
cripci6n en el Departamento 6 Departamentos en que ejer:.-an sus 
funeiones, salvó en asuntos propios, bajo las penas de pérdida del 
empleo, cien pesos de multa por cada infracci6n y nulidad de las 
escrituras que autorizaren." 

Dado en el Sa16n de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio 
N :teianal: San Sal vador, á veintiséis dé abril de mil novecientos 
doce. 

Olaudio Ochoa. 
1er. Srio. 

F. Vaquero, 
Presiden te. 

E. Oañas 
20. Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 11 de mayo de 1~12. 

r~jecútese: 
J1anuel E. Araujo, 
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[D. L. publicado en el <D. O.~ del 20 de mayo de 1912.] 

La.Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 

COXSlDERANDO: 

Que uno de los medios m:ís poderosos para impulsar el adelanto 
de la Agricultura, es la creación de un centro agl'Ícola que se ocupe, 
de manera especial, de hacer lo.8 estlldios experimentales en campos 
destinados á este objeto en los diversos ramos que abraza la ciencia 
agron6mica; 

CONSIDEltANDO: 

Que el costo de una Estaci6n Agronómica experi mental es en mucho 
inferior al de las escuelas de agronomía y que sus resultados son inme
diatamente prácticos y beneficiosos para los agricultores y pa~'a el pro
greso de la A.gI'icnltura .K acional, 

DECRETA: 

Artículo lP-Créase una Estación Agr9nómica experimental 
encargada del estudio de todas las cuestiones que interesan á la 
Agricultura Nacional. Tendrá por objeto principal aplicar las teo
rías de la ciencia en los campos de experimentación; estudiar todas 
las plantas útiles tanto nacionales como extranjeras; las enfermeda
des de que adolecen las especies vegetales útiles y modo de curarlas, 
lo mismo que· las esppcies animales empleadas en el servicio de las 
hacienda~; el estudio de los insectos perj udiciales á la agricultura; 
los sistemas de irrigación y fertilización de las tierras y la climata
ción de todas las especies vegetales que puedan introducirse al Sal
vador. 

Art. 20.-Se deatinará para servicio de esta Oficina un campo 
de experiencia, ya sea en terrenos vecinos á esta capital ó en los de 
la Escuela de Agricultura, pero con entera independencia de ella. 
En todo caso, deberá tener un edificio pal'a establecer un Laborato
rio de Química, un establo para animales y un servicio de agua su
ficiente para mantener la vegetación en todo tiempo. 

Art. 39 - La propaganda de este centro además de la enseñan
·za te6rica y práctica que en él se dará, será efectiva también por me· 
dio de un Boletín redactado por uno 6 más profesores de la Estaci6n 
Agronómica y se ocupará de todo 10 concerniente á esta institución 
y se repartirá gratis. entre las autoridades, agricultores y demás per
sonas que, lo soliciten. 
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Art. 49-Queda autorizado el Supremo Poder Ejecutivo, para 
organizar debidamente los servicios de la Estación Agronómica, 
nombrar los empleados que sean necesarios y crear los subsidios que 
sean indispensables parH. su sostenimiento y ejercicio de sus fun; 
Clones. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio 
Nacional: San Salvador, á los catorce días del mes de mayo de mil no
vecientos doce. 

E. Cañas, 
.20. Srio. 

F. Vaquero, 
Presidente. 

Juan Mena, 
1er. Pro-Srio.· 

\ 

Palacio Nacional: San Salvador, 17 de mayo de 1912. 

Ejecútese: 

Manuel E. Ar·an.fo. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Agricultura, 

T. Carranza. 

[D. L. publicado en el «D. 0.7> del 21 de mayo de 1912.] 

.La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 

CO~SIDERANDO: 

Que la separación entre cónyugues no sancionada por sentencia 
ejecutoriada de Juez competente, es contraria á la moral social; 

Que el Art. 153 del Código Civil concede á los cónyugues di
vorciados que no hubiesen contraído nuevas nupcias, el derecho de 
invalidar su divorcio en la forma que especifica el Art. anteriormente 
citado. 

En uso de las facultades constitucionales y previo el informe 
del Supremo Tribunal de Justicia, 
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DECRETA: 

Art, lP-Ref6rmase el inci~o 10 de Art. 146 del Código Civil, 
en la forma siO'uiente: "Separac16n absoluta de los cónyugues duran· 
te uno ó más ""años consecutivos, pudiendo en este caso pedir el di-
vorcio cualquiera de ellos. " . 

Art. 29~El c6nyugue que en ltt actualidad hubiere cumplido 
un año de separaci6n absoluta del otro c6nyugue, podrá, si lo quisiere, 
pedir el divorcio absoluto) aco.giéndose á la presente disposici6n. 

Dado en el Sa16n de SeslOnes del Poder Legislativo. Palacio 
Nacional: San Salvador, á diez y siete de mayo de mil novecientos 
doce. 

E. Cañas, 
20. Srio. 

F. Vaquel'o, 
P residen te. 

Ram6n Quintanilta, 
29 Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 20 de mayo de 1912. 

Ejecútese, 

Manuel E. A1'aujo. 

El Ministro de Justicia, 

M. Castro R. 

(D. L. publicado en el <D. O.:' del 22 de mayo de 1912). 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 
En el deseo de hacer más equitativo el impuesto de timbres y 

expeditar su recaudaci6n, en uso de las facultades que la Constituci6n 
le confiere, ' 

DECRETA: 

Las siguientes reformas á la ley de diez y ocho de abril de mil 
novecientos seis: 
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Cigarrillos. 

Art. 1Q _. 19 Se rebaja el impuesto de tres centavos y un cen
tavo y medio, establecido, medio centavo por cada cajilla, sea cual 
fuere el número de cigarrillos que cada una contenga. 

29-" Para el cobro de este impuesto se clasificarán las fábricas 
en cinco categoJ'Ías, así: 1 '\ 2~, ;~'\ 4:¡' y .5~ clase.· , 

Serán de P clase las fábricas que elaboren mas 200,000 cajillas 
mensuales y pagarán miZ pesos al mes. 

2l1-,_ his que elaboren hasta 100 000 cajillas y pagarán quniento8 
pesos al mes. . . 

De 3l1-, las que elaboren hasta 50,000 cajillas y pagarán doscien 
tos cincuenta pesos al mes. . 

De .:P, las que elaboren hasta 25,000 cajillas y pagarán ciento 
venticinco pesos al mes. 

De5l)., las que elaboren hasta 15,000 cajillas y pagarán setenta 
y cinco pe80s mesuales. 

;)Q. P,ara determinar estas clases, deberán los propietarios decla· 
raro previa~mente su producción, la cual se controlar á con el cálculo de la 
capacidad productora de las máquinas que emp)éen en la fabricación 
de cigarrillos y con el número db operarios que ocupen para trabajar 
~¡ mano. 

La labor de cada operaria se calculará en cuarenta cajillas de 
cigarri Uos diarios. " 

Esta clasificación tendrá como base, el promedio del número de 
viñetas contramarcadas mensua.lmente en la Inspecci6n General del 
Ramo, durante los últimos seis meses del año pr6ximo pasado; cuyo 
promedio da el dato bastante aproximado del consumo de cada fá-
brica de las establecidas. \ 

4P Al ser clasificada cada fábrica, su propietario deberá pagar 
la cuoto mensnal qne le corresponde, conforme lo establece el párra
fo anterior; y cuando á los propietarios de las fábricas de 2~, 3l1-, 4~ 
Y S~ clase convenga aumentar máquinas ú operarias, deberán avisarlo 
por escrito á la Direcci6n General de la Renta, para decretar el au· 
mento proporciona1 de la respectiva cuota. 

59 Si en estas fábricas, al practicar inspecci6n, se encontrasen 
máquinas sin declarar ó mayor número de operarias del declarado, 
se impondrá al propietario de la fábrica una multa de cien á quz.
'ltientos pesos, según la capacidad de la má(lu}na 6 el número de 
operarias excedente. 

69 Cuando "por algún motivo justificado, !:le suspenda temporal 
6 definitivamente ~l trabajo de alguna de las máquinas declaradas 6 
tenga que disminuirse el nÍlmero de operarias, deberá- el propietario 
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dar aviso por escrito y con la de.bida anticipación, lí la -Dirección 
General de la I:'enta, para ~ellal' diChas máquinas y Yl-Ilorar la dismi
nución de la cuota respectiva. 

Cigarros,puros. 

Art. ·2 9-Para el cobro de este impuesto se considerarán 'dos 
clases l' y 2' '. 

Serán de la. las fábricas que .elaboren puros con tabacos de pro
c~dencia extranjera y ~agarán á razón de setenta y cinco centavos 
diarios por cada operana, Sea eual fuere el número de éstas. . 

De 2a. las fábricas ,que con más de dos operarias elaboren puros 
con tabacqs del país ó de procedencia centroamericana y pagarán 
por cada operaria veinticinco centavos diarios. . 

Para la clasificación é inspeceión de estas fábricas, se atenderá á 
]0 estipulado en el Acuerdo Gubernativo de 2,U de julio de 1911: 

Venta de PUl'OS y tabaco. 

Ar_ 39 ~Con excepción de las fábricas productoras, todos los 
expendios y vesdedores ambulantes de estos artículos, deberán sacar 
pateute cada mes, en las Admini~tl'aciones de Rentas respectivas_ 
Dichas patentes serán en formularios especiales que dará cada Ad· 
ministI'ación y llevarán. adheridas un timbre de cua'renta centavo~ 
cada una. La solicitud se hará en papel sellado de diez centavos. 

Aguas [Jaseo8us. 

Art. M'-Se consideran cinco clases, así: la., 2a., 3a., 4a. y lía. 
Serán de la. clase las fábricas que pI'cduzcan más de 10,000 bo

tellas mensuales y pagarán doscientos pe80s al mes. 
De 2a., las que produzcan hasta 10,000 y pagarán cien pesos 

mensuales. 
De 3a., las que produzcan hasta ;'í,OOO botellas y pagarán cin 

cuenta pe80s mensuales. 
De 4a., las que produzcan hasta 2, 500 botellas y pagarán vein

ticinco pe808 mensuales . 
. De 5a., las que produzcan menos de 1,.500 botellas y pagarán 

quince pe80s mensuales. 
Cervezas. 

Art. 59-Se considerarán en dos clases, así: _ 
Serán de la., las fábricas que elaboren con maquinarla y paga-

:a~ 
2!..1 



-32-

rán cien~pesos mensuales. 
De 2a., las que elaboraren SID maquinaria y pagarán tl'einta 

pesos mensuales. 
Jab6n en marqueta. 

Art. 6P- Por cada caja de veinticinco kilogramos que se fabri
que, deberá pagarse veinticinco centavos. 

Impuesto profesional. 

Art. 7Q-Se suprime este impuesto y se sustituye con el de 
Casas de Comercio y Bancarias, con la clasificaci6n siguiente: 

De la. clase serán las casas importadoras, instituciones Banca; 
rias, Farmacias importadoras y Montepíos, y pagarán cien pe~os al 
año. 

De 2a. clase, las casas importadoJ'asen pequeño y pagarán ciw 
ezunta pesos anuales. 

De 3a. clase, las Tiendas grandes que se surten de mercancías 
en los almacenes de la. y 2a. clase, las cuales pagarán quince pesos 
anuales. 

Se suprime el impuesto á las tiendas de cuarta clase, 

F6rmulas impresas. 

Art. 8<!-Se s\lpri~e el impuesto de fórñ:mlas impresas, quedan
do vigente solamente el impuesto de dOB centavos para las letras de 
cambio, libranzas, cheques, vales, giros, depósitos y conocimientos. 

Facturas. 

Art. 9P-Se suprime el impuesto de cinco centavo8 establecido 
en el inciso 60 de la Ley del Ramo y se adherirán á éstas el uno por 
Millar sobre el valor que representen, cuando dicho valor eXCeda de 
'veinticinco pesos. 

Boletas de empefto. 

Art. 109-Cuando el valor emnrestado no llegue á diez pesos, 
$0.02 por cada boleta. ~ 

Cuando el valor emprestado exceda de diez pesos, $0.10 cad:') 
nna. 

Libros. 

Art, llP ___ Todo comerciante 6 casa de neg'ocios, cuyo activo 
sea mayor de diez !túl pe8os, deberá llevar contabilidad y timbra·' 
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dos los libros, signientes: Di:í1'io, Mayor, Caja é Inventarios, L08 

propietarios de ea~a'l de Préstamos llevar~ín adem;ts un libro de 
Pl'eodas y otro'de Remates; tOflos dt-bidam'Émte timbmdos (cinco 
centavos cada' foja), de ' conformidad con el inciso 115 de la Ley de 
Papel Sellado y Timbres vigente. . 

'Las F'al'macias también llevarán, además, un libro copIador de 
Recetas de cinco centavos foja, conforme lo establece el Art. 12 del 
Decreto Lecrislativo de 18 de abril de 1 D06. 

~ , 

'.HZ Elédrica . . 
Art. ] 2P-Cada ~reeibo por este servicio, diez centavos. 

Recibos, 

Art. 1a--10. Todos los recibos de alqnileres. d~ casas 6 de 
ct1:'llqnies negocio ({ue expl'ase pesos, en cantidad <]lleexeeda'<1e vein· 
tic/:nco peso,~, deb(mtn extenderse en el papel t'f'Jlado éOI"'espondiente, 
al uno por Millar, según el ineiso 12 de;la Ley del Hamo. 

8i no se (luiere nSlU' papel sella,do, puede adhel'íl'seles á los reci
bos el timbre 6timbr'es que correspondan, debidamente amortizados. 
Los recibos que no lleven este requisito,seráli penados conforme tí: 
las Leyes 'vigentes. 

2Q Los fabricantes afectos al impuesto del ti Illbre que no decla
ren su verdadera produccLón y que se les co:npruebe lo contrario, 
incl1rri'rán en una multa de cien pesos, seg-1Ín las d"cnnstaneias del 
caso, sin perjuicio de reintegl'ar al Fiseo lo que hubie8e dejado de 
percibir. 

;)p Los infractores del impuesto de Facturas serán perlados con 
diez vece8 más de lo que corresponda á la ó las que les faltaren 6 los 
tuviesen incompletos. 19nal pena tendrán los libros de comercio y 
boletas de Montepío etc., que no estén timbrados conforme á la ley. 

4P Todos los contribuyentes de la Capital, deberán presentar en 
los primeros diez días de cada mes, á la 1 ns [lecci6n General del Ra
mo, sns recibos ,de pago de impuesto de Timbres, para la toma de 
raílón cone'ipondíente y las Administracipnes de Rentas de los De
partamentos, remitirán el día diez de cada '01e8, á la citada Oficina, 
una lista de los contribuyentes de su jlll'isdicci6n, con especificaci6n 
de las cuotas pagada.:!, las cuales deberán hacerse efectivas-durante 
los I)\'imeros cinco días de cada mes. Los pagos de las cuotas anua· 
les se hal'án por trimestres vencidos. 

5QLos fabrica.ntes de cigal'r'illos, puros, bebi.das gaseosas fer
mentadas, cervezas, jab6n, propietarios de farmacias, casas ele comer
',eio, Bancos. Montepíos, etc., deberán presentar á la Inspección Ge, 
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neral de la Renta, durantt-\ los primeros veinte día~ después de 
promulgada esta ley, una solicitud de clasificaci6n, en papel sellado 
de diez centavos, para los' efectos del cobro y cons1¡ancias del Ar
chivo.Las personas obligadas que no lo hicieren, inclll'r~rán en una 
multa de veinticinco pesos, sin perjuicio de procederse de oficio á la 
clasifi<,aci6n cOl'l'esp(lndiente. . 

. A rt. 14<J-Quedan 'vigentes, en todo lo que no se opongan á la 
present.e, las leyes 6 disposiciones dictadas sobre esta materia. 

Dado en el ~al6n ~e Sesiones del Poder Legislativo. p"lacio 
Nacional: ~an Salvador, á los cato\'ce días del mes de majo de mil 
novecientos doce. 

E. Cafías, 
20. Secreta do.' 

F. Vaquero. 
Presidente. 

Juan Mena, 
1er. Pro-Secretario. 

Palacio Naciolial: San Salvador, 18 de mayo de 1912. 

Ejet~tese, 

M anuet E. A rauio .. 

E~ S\Jbsecretario de Estarlo 
en los Desp;,chos de Hacienda 
y Crédito Público. 

M. J. Ira he ta. 

[D. L. publicado en el «D. O.» del 27 de mayo de 1912.] 

La Asamblea Nacional I~egislat.iva de la República de El Salvador, 

CONSID1ÚtANDO: que la Carta Fundamental adolece de algunas 
deficiencias que no están en relaci6n <,On la época que el país ha 
alcanzado y que también se hace preciso modificar muchos de sus al'· 
tículos que no están en con~onancia con el espíritu democrático que 
debe regir en las inE'titueiones que la Naci6n se ha impuesto por su 
forma de Gobierno, mucho más ahora que se ha entrado de lleno á 
UD régimen de leyes. 
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CONflJOERANDO: que eso mismo acontece con las leyes constituti
vas, las cnales se hace también indispensable reformar para 9ue es
tén á la altura del prog¡'es? alcanz~do, todo lo c~al será o?Jeto de 
un proyecto de reformas bIen medItadafl, y con .tlempo~uficlente del 
que ya no puede disponer la actual RepresentaCIón NacIOnal. 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades constitucionales, 

'-DECRETA: 

Art. l!1-Nómbrase una Comisión compuesta de los juriscon
sultos Dres. Víctor Jerez, Ricardo MOl'eira, (p.) y J oaqufn Bonilla, 
para que presenten á la próxima Legislatu¡'a un proyecto de reformas 
á la Constitución Política y Leyes Constitutivas. 

Art. 2P- La Comisión nombrada, al elaborar el proyecto, ten
drá presente las indicaciones que s0hre algunos art,íclllos de la Cons
titución ha he~ho el Representante Guerrero, á cuyo efecto se pasará 
una copia de la moción hecha por aquel á la referida Comisión. 

Art. 39-Se exit,a. el patriotismo de, las pel'ilOnaS nombradas, pa
ra que se sirvan aceptar el cargo que se les confiere por el presente 
Decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio 
Nacional: San Salvador, á los veintidós días del mes de mayo de mil 
novecientos doce .. 

E. Caflas, 
20. Srio. 

F. Vaquero. 
Presiden te. 

Ramón Quintanilla, 
20. Pro, Srio. 

Palacio Nacional: SanSalvad9r, 25 de mayo de 1912. 

EJECÚTESE, 

Manuel E. A raujo. 

El Ministro de Justicia~ 
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(D. L. publicado en el ,<D. O.:' de127 de mayo de 19]2). 

La A~amblea Nacionol Legislativa de la República de El Salvador, 

CONSIDJWANIlO: que en benefieio de las rentas fiscales es convé
niente estiTulIlar la per::,eeución del contrabando de mereaderfas. de 
impürtaci6n 6 !v;:portueióll, 

En u~{) de sus facultades constitlleionales, 
D\':('I:J<:TA: ' 

Artí("ulo único.-A la ley ele COIlt!'abaudo vigente de feeha 23 
d~ marw de 1 ~)U4, se le agrega el siguiellte artículo, bajo el número 
11: "El producto de las mnltasilllpuestas eon arreglo á esta ley, se 
distri buir::t ,de la mllnera siguieme: la mitad para el Fisco, una cuar
ta parte para el denunciante 6 desellbridor y la otra cuarta parte .pa
ra los empleados de'la correspondiente ufieina en donde hubiere si
do descubierto 1"1 fraude. Ef>tl1 última <:uítrta parte Se repartirá á 
prorrata precisaniente éntre lo:-¡ em pleados que hayan rendido fianza." 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legishüivo. Palacio 
Nacional: San Salvador, á veinticuatro de mayo de mil novecientos 
doce. " 

E. Ca fl as. 
20. 860. 

1i'. Vaquero, 
. Presidente. 

R. Qut"ntalliZla, 
29 Pro-8rio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 24 de mayo de 1912. 

Ejecútese: 
Manuel E. Araujo. 

El Subsecretario é1e Estado en los 
Despachos de Hacienda y Crédito 
Público . 

..Llf. J. /raheta. 

[D. L. publicado en el <D. O.:' del 28 de mayo de 1912.J 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El .salvador~ 

CONSIDERANDO: 

Que la agricultura es la base de la riqueza nacional y merece 
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por lo mismo la atención l?l'efel'ente d~l Lf'gislador. quien, además 
de dietar leyes q\le garalltwen la propIedad J favore.zean al cultiva· 
dOl; deben también proponerse el desarrollo de tan Importante' in· 
dUE~ria, por medió de diSpt)siciones que le impriman vigor y vida 
propia; ... 

()ue la AO"l'ieultura en general tropIeza actualmente COn graves 
dificultades, <¡~e consisten eI~ la falta de I~lln~erari() sufieiente para:dar 
mayor intensidad á los ~~I:1t,IV()::;, pues. 81 bH~n!:,s verdad .que .el pro
piet&.rio se han a en coudJelOllPS para obtenE ': fondos por medIO de la 
hipoteca, tales fondos l1\lTJUL llega ;¡ consegUlrlo~ ?on la amplitud ne.· 
cesaría así en la cnantía como en los plm~o8 é mtereseR respectivos, 
lo cual 'es á veceH tX("t;si:v~ mente gl'av(iso para su propiedad yca~i 
siempre da Ol"ig;~)l tí la péL"Clida de la misma; 

POR TANTO: 

EI~ uso de las facultades que la Constituci6n le conflere, 

IhcItETA: 

Artículo. 19-Facúltap.e al Poder Ejecutivo para contratar el 
etablecimiento en esta Uepública deun Banco 6 ~ociedad de Crédito 
Territorial y Agl;icolaJ con c.apital nacional 6 extranjero, en las con-
diciones signient.es: ' 

a) El capital no debe bajar de cinco millones de pesos oro. 
b) El Banco ó Socieda,d que se funde, podrá emitir hasta una. 

cantidad igual de Títulos 6 Bonos HipotecariosJ que estarán respal
dados por el capital de la Empresa. 

e) El establecimiento en cuestión estará bajo la superil' vigilan
cia del Estado, y SU objeto se~ á ayudar a los propieta.rios de inmue
bles, dándoles facilidades de conseguir dinero á interés cómodo y 
para ser amoltizado á largos plazos, no pudiendo el interés ni la 
amortizaci6n exceder de 6% y 4% anual respectivamente. 

. d) El Banco 6 Socieoad que se establezca con el objeto relacio
nado, poar~i recibir dep6sitos en cuenta corriente, encargarse de co
misionesJ hacer descuentos y en lo general verificar toda clase de ope
raciones bancarias. 

e) El Poder Ejecutivo tendrá derecho de nombrar Inspectores 
6 Agentes, para IOf; fines que establece la Ley de Bancos de Emisi6n. 

/"). El Ejecutivo queda autorizado para elahorarJ de acuerdo con 
los concesionarios, los respectivos estat.ntos de la proyectada institu
ci6n, los que someterá en su oportunidad á la aprobaci6n de b. 
Asaml)lea ·~acional. 

g) EI.Ejecutivo, queda aSÍ mismo, facult.atlo para uom brar uua 
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Comlsi6n que se encargue de estudiar nuestra;; leyes para ponedas en 
armonía con el nuevO sistema bancario que se tr~ta de implantar y 
someter á la consideraci6n del Poder Legislativo las reformas del caso. 

A.rt. 29-El Poder Ejecutivo dará cuenta á la pr6xima Asam
blea) del resultado de 8US gestiones, por virtud de esta autorizaci6n. 

Dado en el Sa.lón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio 
Nacional: San Salvador, á los diecisiete días del mes de mayo de mil 
novecientos doce. 

E. Caft,ctS, 
20. Secreta rio. 

F. Vaquero, 
Presidente. 

Ramón Quintanilla, 
29 Pro-Secretario. 

Palacio Nacional: Aan Salvador, 27 de mayo de UH2. 

Cúmplase, 

J.lIanuel E. Araujo 

El Subsecreh rio de Estado en lo!! . 
Despachos de Hacienda y eré· 
dito Fúblico, 

M. J. ¡rafteta. 

[D. L. publicado en el cD. O.:' del 28 de mayo de 1912.] 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador~ 

CONSIDERANDO: 

Que la Tarifa de Aforos vigente ha sufrido tantas reform.ae 
que es indispensable autorizar una nueVa edici6n, tanto para facilidad 
del Comercio como de las Oficjnas fiscales. 

Que en la mencionad.a ley hay gravámenes sobre artículos 'de uso 
para la clase proletaria que no guardan relaci6n con la condición de 
ésta y que por consiguiente deben rebajarse, lo mismo que los que se 
emplean en obras de positiva utilidad, mientras que ciertos al·tienlos 
de lujo no están equitativamente clasificados; 
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Po!{ TANTO: 

'En uso de las facultades que la Constituci6n le confiere: 

Ih:C/U<:TA: 

Art. 1 Q-Ref6rmanse la Tarifa de Aforos, en lo que respecta 
á los artículos siguientes, como sigue: 
Artisela en hilo suelto, en madej6n grande para tejer 

en telar ......................... ,. . . . . . . . . .. $ 0.25 kilo 
Artisela en hilo toreiJo para cocer, bordar y ttjer 

á mano ...... ·········· ....... ' ............ . 
Al'tisela en telas y los demás artículos manufacturados, 

pag.arán como si fueran de lino. 
Nota:-f3i ' la artisela viene mezclada con algod6n J 

deberá considerarse como de artisela pura, si esta 
predomina en ,cantidad, ó si la trama 6 la urdim
bre 8~n de artisela. Géneros de algod6n con pe· 
queños adornos de artisela, se aforarán cono si no 
la tuvieran. 

Telas de burato, cre'sp6n, piqué 6 cualesquiera otros 
géneros de seda pura 6 mezclada, de cualquiera' 
anchura, cantidad y forma, que pueda servir para 
fabricar vestidos, chales, rebozos, pañolones y ta
pados de toda clase tamaño y' figura, (Véase NP 

0.80 , , 

53) ... ~ , ........... " ...................... $. 7.UO " 
Seda en adornos, cintas sin elástico, encajes, blondas, 

borlas en galones, listoDes, pasamanería, adornos 
de pared y cualquier adorno de sedl;!. no especifica. 
do (pasan al N9 53) ...... ' ................. . 

Los paraguuas y sombrillas se suprimen y se pasan al 
NI? 49. [He suprime la palabra ¡(paragüitos "J .. 

Seda en ropa hecha, como abi-igos, bufandas, batas, 
blusas, nehúes, jaiques, capotes, chl\.lecos, caflacas, 
caretas 6 antifaees, cuellos para señoras, velos de 
punto de tul; trajes para hombres, mujeres 6 ni· 
ños, de cualquier clase, adornados 6 sin adornos y 
toda clase de ropa hecha, no' especificada ........ . 

Inclúyanse en el número 81 de la Tarifa, las port.amo· 
nedas, que pagan ........................... . 

Algod6n en cordeles de color ...................... . 
[L.a expresi6n "en lona para catres," se suprime J . 
Algod6n en medias y calcetines, camisetas 6 camisolas, 

calzoncillos y camisones, sean 6 no de punto de 
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media', se afoÍ'arán á ........ ',' ......... , .... . 
Camisas de algod6n con pecheras de lino 6 de seda 

pura 6 mezclcada ............................ . 
Frazadas .. de algod6n con· borra de seda, se suprimen 

. del No. 15 y se agregan al No. 12 ...... oo •••••• 

[Camisas con pechera de pura seda se suprime]' 
Sei':villetas, manteles y g(~nero para ellas, se surrimen y 

se· agregan al No. 14 

Tejidos varios. 

Gasas abrillantadas con tejidos de plataú oro falsos y 
género engomadó abrillantado. . . . . . . . . . . . . . . .. $ 

Medicinas. 

Aceites y lbebidas pet,'tol'ales sin alcohol, corno bacalao 
puro ó emulsionado, alql1itl'anadas, como Goridr6n 
de Guyot y otras no mencionadas; harinas medid
na~es, como las de sagú y tapioca, la lacteada y 
otr&.s semejantes no denominadas ....•.......... 

Sal de Inglaterra, sulfato de soda y potasa., atíncar; hi· 
posulfito de soda, ácido b6Joico,.naftalina, incienso; 
goma arábica, goma benjuí y otras gomas cristali-
zadas, en pedazos, balas 6 en polvo ........... . 

Azúcltl' refinada ................... : ......... '. .. .. 
Algodones medicinales· y absorbentes .............. . 
Agua oxigenada ............................... . 
Maquinaria, apaJ'atos y útiles para la preparaci6n de 

pastillas, .' píldoras, tabletas, ungüentoA, [previa 
autorir,Hci6n del pedido por el Ministerio de Ha· 
eienc1a] ...................... , ..............• 

I , 
Metale8. 

No habiendo razón para que los clavos y tachuelat. de 
hierro estañadas paguen $0..20, se agregan al No. 
11 H de la Tarifa y pagarán ................. . 

La eañerí~; rieles, útiles,' apal'atos y materiales nO de
nomlDados para ferrocarriles y carros para tran vías, 
estarán libres de los impuastos de peso, y pagarán 
de aforo ................................... . 

La8 roldanas y al'andelas de plomo pal'a láminas gal va· 
nizadaR de hierro, pagarán <lomo éstas· ......... . 
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Remaches de hierro' para vestidoB, se aforarán como 
broches, agregadol'J al No. 120 ................ . 

Alambre de. hierro para. cercas y grapas, (por todo 
derecho é impuesto, cada kilo) ...... : .. '" .. . 

Prensas para cartas, quedan agregadlld todas al No. 
100 con ................................... . 

Plumas para escribir .. ' ......................... . 
Romanas, balanzas y básculas, no de plataforma ..... . 
Granatarios .................................... . 
Cocinas que no sean de hierro fundido, se aforarán se· 

gún su materia. 
Garruchitas de hierro 6 ac~ro, se aforarán como herrajes 

para muebles ............................... . 
[Del No. 118 se suprimen los herrajes para puertas y 

ventanas y se agregan al No. 117] 
Del No. 134 se quitan visagras y demás herrajes para 

puertas, ventanas y muebles y se agregan al No. 
136. 

Lanas. 

Colchas y frazadas ....... '. . . .. . ............... . 
Colchas de lana con borra de seda. .. .... . ....... . 
Frazadas de lana con borra de seda ................ . 
[Se suprimen las palabras cinturones y sinchos]. 
Las camisas de lana mezcladas con poca seda pasan al 

No. 37. 

Lino ó e áftamo. 

0.60 

0.01 

o.] O 
0.60 
0.15 
0.60 

0.30 

0.75 
0.75 
0.7 !5 

En driles y coletas .................• , ...•....... 0.45 
En el N9 20 se suprimen las palabras "para enfardar", . 
Al No. 28 se le agrega "Sábanas", 

Madera. 

Se 8~prime del No. 92 108 r'ColchoJ1es". 

Pieles y c'ueros. 

Se suprime de esta secci6n las palabras "y sus imit3.
ciones. " 
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Artículos vm'ios. 

Abanicos con armazón de marfil, .concha nácar, metal 
fino y cárey ............................... . 

IIielo ...... " ................. ' ......... '" .... . 
No. 185-Sob1'e camas de algod6n rellenas de plumas 
No. 248--Cemento, queda exceptuado del impuesto de 

$0.25 oro. 
Vidrios planos de toda clase, blancos y de colores, para 

ventas ú otros usos, con pinturas ó dibujos Ó sin 
ellos, y emplomados con 6 sin marco .......... . 

Cola y goma líquida ........................... . 
J 8.b6n piedra, 6 tiza para" sastres .................. . 
Ladrillos de loza., se agregan al No. fi52. 
J\faniquíes del No. a54 se aforan .... : ............. . 
Frascos de vidrio lisos ó labrados, con tapadera de me· 

tal y seluloide separables ................... . 
Cinturones de toda clase para hombre. .. . ........ . 
Cinturones de toda clase para uso de señoras ....... . 
(Se suprimen en todos los demás números, menos los 

de seda. . 

A1'tÍculos escolares. 

Pizarras de piedra, pizarrin~s, muestras de dibujo y 
cuadernos de escritura con 6 sin muestra ........ . 

Artículos varios. 

6.00 
libre 

1.;')0 

O.Oi) 
0.60 
0.30 

0.40 

0.10 
1.00 
2.00 

libres 

, . 

" 

H 

" 
17 

" 
, , 
" , , 

Etemita, por todo derecho é impuesto, un centavo por 
cada kilogramo............................. 0.01 kilo 
Art. 2P-Se faculta al Poder Ejecutivo, para autorizar una 3a. 

edici6n de la 'Tarifa de Aforos, incluyendo todas las reformas yadi
ciones que se hubieren decretado, la cual entrará en vigencia tan 
luego como esté determinada . 

. Art. 3P-EI presente Decreto empezará á regir treinta días des
pués de su publicación. 
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Dado en el Sal6n de Ses~ones del Poder Le~Islativ? Palacll} 
)í1acional: San Sal vado!", á (punce de mayo de mIl noveCIentos doce. 

E. Caflas, 
20. Secretario. 

]i'. Va:quero, 
Pres.idente. 

Ram6n Qzevntallillci, 
20. Pro-Secretario. 

Pah\Cio Nacional: San Sal vador~ veintisiet.e de mayo de mi~ 
noveci~ntos do~e. 

Cúmplase. 

Manuel ll. Ara/~;o, 

El SliL>secretarlo de 8stado en los Despachos 
. de HacieOnday Crédito Público, 

111. J. fraheta. 

ID. L. publ1cado en el «D. O.» del 29 de mayo de 1912.3 

l:"a Asamblea Nacit)Dal Legislativa de la l~epúh}ica de El Sal· 
vador. 

CONSIDERANDO·: que el Decreto Leglslativo de 3 de Abril Ó~ 
lUOf:i, prohibitorio de la introducción y venta de billetes 6 fr-accione8 
de éstos, de Loterías y Ri fas extmnjeras, ha sido ineficaz, con sensi
ble perj ulcio de la renta de la Loterja del Ho:"pital Rosales y Ilo:3-
picio,de San Salvador, la cual constituye valioso producto para am
bas insti tnciones; y que por estos moti vos es de urgencia grl1 var 1& 
venta de tales billetes Ó fracciolle~ de é.3tos, en toda Lotería 6 l{iü 
que no pertenezca :~ El Salvl'.'dot, en USQ de sus facultades Cons' 
6.tucicnales, 

Artículo Ir-Se pel'mite la "/enta de billeteH de Lotedas (, Rifaf<) 
\iye no 8l~an de e~ta Hepúbliea, bajo las condiciones siguientes: 

1;~ Los agente8, expendedo¡·es 6 tenedores de billetes, (' fr~eej,;!,~ 
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de éstos de Loterías 6 Rifas que no pertenezcan á El Salvador, hl\
rán contramarcarlos en la Contad mia Mayor, con un sello que diga 
"Registrado" . 

2l!- La ContadUJia llevará un libro especial de registros en el 
cual ánotará los números que presente cada agente 6 tenedor de ta
les billetes. 

a~ Todo billEte 6 f¡'acci6n que no esté debidamente registrado, 
se decomizará Y casO que resulte premiado se multará al tenedor con 
la tercera parte del valor del billete decomisado, á beneficio del Ma
nicomio General, cuyo billete se devolverá al interesado, sin perjui
cio de la multa en caso de que no salga premiado. 

4l!- Los agentes, expendedores 6 tenedores de billetes 6 fraccio
nes de estos, de Loterías 6 Rifas de que se trata. pagarán el 25% de 
su valor, el cual será deitinado para el mismo Manicomio General. 

Art. 2~-. S610 se podrán expender en la República, los billetes 
df.J la Lotería de Beneficencia Pública de los países en donde fuere 
permitida la venta de los billetes de la Lotería. del Hospital Rosales 
y Hospicio de San Salvador, 'y cumpli~ndose los requisitos que ex
presa este I>ecreto. 

At. 39-Los premios, multas é impuestos á que se refiere la pre
sente ley, serán cobrados gubernativamente anre el Gobernador de 
este I>epartamento, por el Teso~ero del Manicomio. 

Art. 40.-Ningún agente 6 expendedor de billetes podrá ven
dedos obteniendo una ganancia de má8 del 2.5% del valor de cada 
billete; y los que vendieren á mayor precio tendrán $100 de multa; 
á beneficio del mismo establecimiento de alienados. . 

Art. 50.-Queda derogado elI>ecreto Segislativo de 3- de abril 
de 1905. 

Art.-Queda facultado el Poder Ejecutivo para dictar las pro
videncias que estime necesarias, para el eficaz y exacto cumplimien
to ds esta ley. 

Dado en el Sa16n de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio 
Nacional: San Salvador, á los veintitrés días del mes de mayo de mil 
novecientos doce. 

E. Caflas. 
20. Srío. 

Palacio Nacional: 

Ejecútese: 

F. Vaquero, 
Presidente. 

Ram6n Quirdanilla. 
20. Pro-Srio. 

San Salvador, 28 de mayo de 1912. 

Manuel E. Araujo. 
El Ministro de Beneficellcia, 

M. Castro R. 
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(D. L. publicado en el «D. O.:. del 30 de mayo de 1912). 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 
en uso de sus facultades constitueionales, 

DEcHETA: 

. Artículo 1P-Establécese á favor de las Municipalidades de la 
República, los impuestos siguientes: 

Todo establecimiento de licores que tuviese, después de las di~z 
de la noche, música de pianos de manubrio ú organillos, se grava" 
por cada noche, con........................ . . .. . . . . .. $ 25.00 

. Cuando el establecimiento tuviesa música de instrumen-
tos de viento, después de la misma hora, pagará por cada 
no.che ......... ' _ . _ ... . . . . . . . . . . .. . ____ .. _ .. _ . - - - - .. " 10.00 

Si la música fuere de orquesta después de la misma ho- , 
ra, pagará por cada noche ................ ,. . . . .... . . .. " 5.00 

Art. 2/?-Ri las horas de música á que se refiere el artículo an
terior no pasaren de las doce de la noche. pagarán los establecimien
tos las dos terceras partes del impuesto, y pasando d~ esa hora, el 
pag.o será íntegro. ' . 

" Art. 3P-El presente Decreto tendrá fuerza de ley desde el día 
de su publicación. 

Dado en el Sal6n de Sesionas del Poder legislativo. Palacio 
Nacional: San Salvador, á veinticinco de mayo de mil novecientos 
doce. 

E. Cafías, 
20. Srío. 

F. Vaquero. 
Presidente. 

Juan Mena, 
ler. Pro-S río. 

Palacio'Nacional: San Salvador, 28 de mayo de 1912. 

Ejecútese, 

Manuel E. Arauja. 
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El Secretario de Estado en los Despacho!! 
de Gobernaci6o, Fomento, Instrucci6n 
Publica y Agricultura, 

T. Oarranza. 
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[D. L. publicado en el 4:D. O.~ del 30 de mayo de 1912.] 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 
. en uso de la facultad que le confiere la fracción l{j~ del Art. G'¡ 

de la CODstituci6n, y á iniciativa del Poder Ejecutivo, . 

DECRBTA: 

Artículo 19,.-Ad6ptanse para la RepúbJ ica de El Salvador, con 
las modificaciones que se expresarán, el escudo -:le armas y el pabe-
116n de Centro-América, decretados por la Asamblea Naeional Cons
tituyente de las Provincias U Didas del Cf'ntro de Améi'ica, con fe
cha 21 de ~gosto de 182:3. 

En consecuencia; 
( 

J q El Escudo de Armas de El Salvador sení un triángulo equi
látero. En su base aparecer¡í. la eordillera. decineo volcanes, coloca·' 
dos sobre un terreno que se figure bañado por ambos mares: en la 
parte superior un arco iris que los cubra: bajo el arco, él gorro de la 
libertad espal~ciendo luces, y en forma semi-círculo se leerá en.'e 
sus rayos: I5 de Setiembre de I82I. En torno del triángulo, y en 
figura circular, se escribirá en letras de oro: República de El Sal
vador en la A mérica Central, y en la base del triángulo: Dios 
Uníán y Libertad. 

2? Este escudo se éolocal'á en todos los puertos y oficinas pú" 
blicas , . 

aq El gran sello de la Naci6n, e, de la Secretaría de la Asam
blea .Nacional, el de los Agentes de Gobierno y Tribunales de Jus
ticia, lleval'tín el mismo Escudo, 

49 El Pabe116n Nacional para los puertos y buques, constará de 
tres fajag horizontales, azules la superior é inferior y blanca la del 
eentl'o, en la cual irá dibujado el escudo antes descrito. En los ga
llarnetes las fajas se colocar¡ín perpendicularmente, por el orden ex
presado. Del mismo Pabe1l6n usarán los Ell\'iados del Gobierno á 
las Naciones extranjel':ls, En los buques mercantes las banderas y 
gallardetes no llevarán escudo, y en la faja del centro se escribir~l con 
letras de plata: Dios, Unión y Libertad. . 

.50. Las banderas y estiintla,'tes de los Cuerpos Militares, se arre
g-lu";ín á lo dispuesto en el mÍmeI'O anterior. Sus fajas serán siem
pre hOl'izantele8: en la del eentl'o se diblljar~í: d hb.sC>n: en 13 superior 
se escl'ibirún 1:15 palabms: Dio..:, Unión y Libel'tad, y en la inferior 
la clase y nlÍme"o lle calla. Cuerpo- En los de infantt;ría y arlillp.ría 
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aro has inscri peiones serán con letras de oro, y en los de caballería. 
~on letras dE plata. 

. Art. 20.-Qneda derogado el Decreto de 28 de abril de 18liFJ. 
Arto. ~3!)-Este Decreto tendrá fuerza de ley desde el 15 de se· 

tiembr'e del corriente añO, 
Dado en el Salón de Sesiones del Pod~r Legislativo, Palacio 

Nacional: San Salvador, á los diez y siete días de] mes de ro ayo de 
mil, novecientos doce. 

Juan ... l1ena, 
ler. Pro-Srio. 

F. Vaquero. 
Presidente. 

R. QuintanU/a. 
20. Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San SalvadOJ', 27 de mayo de 1\112. 

Ejecútese: . 

Manuel E. A raujo. 

El Subsecretario de Estado en los Despachos 
de Guerra y Marina. 

Eusebio Bracamonte. 

(D. L. publicado en el c:D. O.:' del 31 de mayo de 1912). 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que es de utilidad incontestable para las clases menesterosas de 
nuestra sociedad la creaci6n de Escuelas Primarias Lndustriales en 
los centros más populosos de la Hep"Ública; y que estos institutos fa
vorecen mejor que las Escuelas de Artes y Oficios á mayor número 
de al umnos y con un costo inferior al que requieren esas Escuelas, 
en uso de sus facultades constitucionales, 
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DECRETA: 

Artículo 1!7-Establécense por ahora en cada una de las ciuda
des de San Salvador Santa Ana y San Miguel, una Escuela industrial 
Elemental, para la enseñanza de las materias que exprese el progra' 
ma que se adopte, debiendo ser dirigidas por profesores competentes 
ticulados en 'algún establecimiento de Artes y Oficios del exterior. 

Art. 20.-Autorízase al Supremo Poder Ejecutivo para regla
mentar debidamente estos establecimientos de enseñanza; para cons
truir 6 utilizar los edificios existentes que sean apropiados para tal 
fin; para hacer venir del extranjero los profesores que deban ocupar
sede la enseñanza técnica, los cuales deben .ser por lo menos tres, y 
para allegar los recursos que sean necesarios al sostenimiento de es-
tos institutos. . 

Art. 3~ - El presente.' Decreto tendrá fuerza de ley desde el día 
de su publicación. 

Dado en el Sal6n de Sesiones del Poder Legislativo .. Palacio 
Nacional: San Salvador, á veinticinco de abrild~ mil novecientos 
doce. 

Claudio Ochoa? 
1er. Srio. 

j? Vaquero, 
Presidente. 

E. CaJias, 
20. Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 29 de mayo de 1912, 

Por tanto: cúmplase, 

ManuelE. Arauja. 

El Subsecretario de Iustrucción Pública, 

Gustavo S. Barón. 

[D. L. publicado en el <D. O.> de11 Q de junio de 1912.] 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 
en uso de sus facultades constitucionales y á iniciativa de la 
Corte Suprema de Justicia, . 

DECRETA: las siguientes ¡'efol'mas al C6digo Penal: 

Art. 1 <>,..--EI incigo :-,0 del Artículo 68, se modifica así: También 
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8e disminuirá' en una tercera parte la pena se~alada por la ley, au
mentada 6 rebajada seglín las circunstancias, 6 SI fuere la de muerte 
§e aplicar~í la de diez y seis años de presidio, cuando del proceso no 
resulte contra el J'eo otra prueba que su confesi6nexpontánea, clara 
y terminante. . 

Art. 2°-El inciso 1!) del Artículo 187, queda en estos tér~l
minos: Cuando el descaI'l'ilamiento ó el choque ocasionere la muerte 
de una per'sona, sufrirá el culpable la pena. de doce alios. de presidio, 
si conforme á las dem:ís disposiciones de este C6digo, no mereciere 
otra mayor'. . 

Art. ;W -En el inciso 2<:> del Artículo 367, la palabra "visible '.1 

se sustituye por -la de "principal". :. . 
Art. 49 - El inciso 49 del mismo ArtíCulo 367, se refor~a así: 

Con dos años de prisi6n mayor, si las lesiones hubieren producido 
al ofendido enfermedad 6 incapacidad para el trabajo'~por más de 
treinta días, 6 hubiere perdido un miembro no principal équedad,o 
inutiHzado de él 6 COn simple cicatriz visib.le en la cara." . 

Art. M'-El Artículo ;)G9, qneda modificado en estos términos: 
"Las lesiones no comprendidas en el Art. 067, que produjeren al 
Ofendido imposibilidad par'a el trabajo por más de ocho días hasta 
treinta, 6 necesidad de asistencia facultativa por igual tiempó, se re· 
putarán menos graves y para la designación de la pena se observarán 
las regla8 siguientes: . 

1 ~ Cuando las lesiones produzcan imposibilidad para el trabajo 
<5 necesidad de asistencia facultativa por más de veinte días hasta 
treinta, la pena será de un año de prisi6n mayor. 

2l!o Cuando produzca dicha imposibilidad para el trabajo, 9 ne
cesidad de asistencia facultativa desde nueve hasta veinte días, la 
pena será de seis meses de prisi6n mayor." 

Dado en el Sa16n de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio 
Nacional: San Salvador, á los veinticuatro días del mes de mayo d~ 
mil novecientos doce. • 

E. Cañas, 
29 Srio. 

Ji'. Vaquero, 
Presiden te. 

Juan .J.lfena, 
20. Pro Sria. 

Palacio Nacional: San Salvador, ~n de mayo. de 1912 . 

. Ejecútese: 
Manuel E, Araujo. 
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El Ministro de Justicia, 

M OastroR. 
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PODER EJECUTIVO 

(D. del E. publicado en e~ "D. O.» del 8 de agosto de 1912). 

MINISTElno DE GOBERNACIÓN, FOMENTO Y AGRICULTURA. 

MANU EL ENRIQUE ARA UJO, 

Presidente Constitucional de la República, 

POR CUANTO: 

Oonsidel'ando: que es un deber del Gobierno promover el 
adelanto del país en todas sus man.ifestaciones, y que uno de l(IS me
dios m~is eficaces para cooseg,úrlo es el fomento de la legítima emu
lación entre los prod uctol'es nacionales; 

Que tal emulación no debe dejarse abandonada al impulso natu
ral que le den las necesidades materiales de los pueblos, sino que es 
indispensable que el Gobierno tome parte activísima en el sentido de 
provocada; y que uno de los medios más seguros de conseguir ese 
fin, es la creación de recompensas y premios honolÍficos y materiales, 
como lo eompl'ueba ampliamente la experiencia histórica; 

Que la efectividad de ~ste y otros importantes proyec;tos, entra 
en el ,programa que desde su principio se propuso desarrollar la Ad
ministración presente; 

Por tanto, DECRETA: 

Artículo 19-Establécese Un Certam"en anual. de Agricultura, 
Ganadería é lnduetr'ias Nacionales, bn el que serán dlCernidos premios 
consistentes en medallas de oro, de plata, diplomas de mensión ho
nOl'ífiea y dinero efeetivo. 

Art. 2<'>-Sel1álase para la distribuci6n de los referidos premios, 
que se hará con la mayor solemnidad posible. el G de agosto de cada 
año, en la capital de la l{epública y en el local que oportunamente 
disigne el Ministerio de la Gobernación; dp.biendo abrirse la Expo
sición el 25 de julio y cerrarse el 1:) de a(Tosto. 

Art .. ;.)9-Tendrán derecho á touHll'!)arte en el Concurso, todos 
los ciudadanossul vadorefios y los centroamericanos residentes en El 
Salvador. 
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Art. 4()-Dest.inase para llevar :í cabo la Exposici6n Nacional 
del aiío pr6~imn entl';u1tP, la suma de cineuenta mil pesos:, , 

Al', ;')(·)-El Ministerio del Itamo nombrará con la. antiCipaCi6n 
conveniente la eornisián de personas honorables é idóneas que se en
cargue de llevar á buen té)'rnino el Ce)'tamen. 

na'do en el Palacio Nacional: San Salvado)', á siete de agosto 
de mil n"ovecientos doce, 

Manuel E. Aran/o, 

El Secreta rio n.P. E, tado en lo! 
Drspachos ele Gol'trnación Fo
mento y Ag'ricultura, 

T. Carranza. 

[D. del E. publicado en el <D. O.> del 14 de ilgosto de 1912. 

, "-
SECRETARIA DE GUERRA. 

Reglam6nto OrgánlGo para la GuardIa Naülonal 

El Poder Ejecutivo, en uso de sus facultades, 

El siguien.te "Reglamento Orgánico para 18 Guardia Nacioq.n,L)1 
I 

CAPITULO l. 

Organización. 

Art. 1 ~~EI Cuerpo de la Guardia .Nacional de la República d":l 
El Salvador, depende del Ministe)'io de la GnerI-a por lo concemiBnte 
á su c)I'ganizaci6n; personal, haberes, disciplina y material; de Jos de 
Gobernación y Fomento en cuanto ;{ su servicio especial, y al d€ 
guardería 1'11I'al y forestal. 

Art.. 2()-El ·Jefe Supremo de este Cuerpo será e! Presidente d+: 

:a~ 
2!J 



-52-

la República y lo auxili~rá en el alto mando y direcci6n u.el mis~o, 
el Director General. TIene éste á su cargo]a direcci6n é lllspeccI6n 
y de su autoridad dependerá el régimen inte~·i~)r y disciplina; exten
diéndose también II todos los ramos del serVICIO. 

Art. 3P-}J Cuerpo de la (3uardia Nacional será regido por la 
Orden~nza del Ejército, observándose además de ésta, lo que para el 
8ervicio priv~tivo determimt el Heg]amento espeeial. l' 

Art. 49..A.-La Guardia Nacional constará de ]as fuel'í~as de Infan-
tería y Caballería que determine el Supremo Poder Eje("utivo. • 
.; . Art. 59-Este Cuerpo tiene por base ]a Compaiíía de lHfantería 
y la Secei6n montada eomunidades, orgánicas inferiores. U ua 6 mál:! 
lúJ.idades de Infantería, tengan 6 no fuerza de CabáJlería, constituirán 
Comandancias de tercera, segunda 6 primera clase, según su fuerza y 
de la reuni6n de dos 6 más Comandancias resultarán unidades supe
riores que se denominarán Tercios. 

Art. 69-Los Tercios serán mandados· por Jefes que ejercerán 
además las funcianes' de Subinspectores de los mismos. Las Co
rriandancias de P clase pór Tenientes Coroneles y.1as de 2~ y 3~ por 
Mayores. . 

Art. 79~L6s Jefes de Tercio Subinspectores, tendrán un Ayu. 
dante Secretario de la categoría de Teniente y !as Comandancias de 
Teniente ó Subteniente. 

Art. 89-Cada Compañía de Infantería constará de un Capitán 
con la ,fuerza y número de secciones, mandadas por Tenientes 
6 Subtenientes que se designen en el Cuadro planilla. ·Las Secciones 
montadas constarán por lo menos de quince caballos y un Oficial. 

Art. 9!>-Todos los Jefes y Cfieiales de la Guardia Nacional se
rán plazas montadas y tendrán en la fuerza de su residencia un Guar
dia Nacional para acompaiíarles en sus frecuentes salidas y en la 
vigilancia del servicio. 

Art. 109-Los s ueldos y haberes de los Jefes, Oficiales y tropa 
de este Cuerpo, se expresarán en la tarifa correspondiente. 

CAPITU LO Il. 

, Art. 11 P - La fuerza de este Cuerpo en las clases de tropa, 
procederá: . 

Iv. De los licenciados de todos los CUI:~rpos del Ejercito . 
. 2? De los individuos del Ejercito activo quP- neven un año de 

serv1CIO. 
jo. D~l contin~ente que el Supremo Gobie'l'no Ejecutivo tenga 

por convelllente destmar para cubrir el primer Cuerpo. 
Art. 12P-Para servir en este Cuerpo son condiciones indispe~-

sables las siguientes: ' 
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10. Jurar por su honor de hombre y ciudadano extricta obe
diencia al Gobiemo constituido. 

20. .rural' con las mismas solemnidades el no mezclarse nunca 
en contiendas políticas y el de proceder á la inmediam. detenci6n de 
toda persona que en cualquier forma le hiciere proposiciones en 
aquel sentido. .. 

:30. Firmar en su filiaci6n las clases detl'opa y en su hoja de 
servicios. los Jefes y Uficiales; haber prestado voluntariament.e los 
expresados juramentos, cousider:indose indigno de ser' ciudadano <le 

·la Noble Nación Salvadorelta· y acreedores al deshonol' y á la 
muerte, de faltar á ellos. 

40. Ser mayor de veintiún altos yno exceder de treinta y cinco. 
50. Tener 1.(;0 centímetros de estatura para infantería y Caba· 

llería. 
60. S~ber leer y escribir. 
7 o. Tener y justificar excelente conducta y honradez. 
80. No haber sido procesado. . 
Art. 13.-Las condiciones de reenganche de este Cuerpo depen

derán de las que se señalen en un Reglamento sobre este particular. 
Art. 14.-Los Guardias Nacionales serán siempre considerados 

como autoridades á los efectos del Art. G7 del C6digo de Instrucci6n 
Oriminal vigente y como fuerza armada y ce'ntinelas á los efectos del 
Capítulo 50. título 30., libro lo. del C6digo Militar. 

Art. lS.-El orden de los ascensos de e'lte Cuerpo, será las dos 
terceras partes, por rigurosa antigüedad sin defectos, desde Sargento 
á Coronel y la otra te¡'cera paL'te por elección entre los del mismo 
empleo que más se hayan distinguido en sus Stlrvicios, pero por nin
gún motivo, por extraordinario que sea se podrá obtener dos empleos 
á la vez. 

Art. 16.-No se concederá ascensQ.alguno dentro del Cuerpo 
sin vacante que lo motive. 

Art. 17.-Los Guardias se distinguirán, e11 Guardias de 2a. y 
la. clase, llevando éstos como distintivo un gal6n de estambJ'e en
carnado en el brazo izquierdo y en ángulo· desde el hombro á la 
boca·manga. 

Art. 18. - Los Guardias de 2a. y 1 a. para ascender á Cabos neo 
cesitan contar con tres meses de servicio y acreditar mediante examen 
la instruci6n correspondiente á su comet.ido, que se detalla en el Re
glamento; estos exámenes serán de oposici6n en la Direcci6n General. 

Art. 19.-Para ascender los Cabos á Sargentos deberán cont.ar 
por lo menos con un año de servicio en el empleo inferior y acreditar 
también mediante examen sus conocimientos. 

Art. 20. ____ Para ascender á Oficial necesitan los Sargentos haber 
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desem peííado pOI" lo menos tI.'es . afios el • empleo inferiOl'. con tlotas 
favorable,;; en sU historial y Ulllgnn:t de¡,:favontble y acredItar en tl'es 
añlls consecutivos, mediaute examen anual, los conocimientos necesa-' 
ríos para ~l ascen .. w, que St~ determinarán por el Reglamento. 

A"t. 21.-l\lient,I'Hs no existan ~a"gento8 en e(lndieiolll"~ pal'a 
el ascenso á Oficialps, ni est.én éstos en condieiones de ser Jefes, po· 
dntn ing,'esal' en la Gilardia Nacional los Jefefl y Ofieiales de las 
diferent~8 arma"! cl¡.d Ejército qUe }'ellnan las condiciones ¡;¡iguientes: 

lit. }Iayor de 2;¿ años sin exceder de 40. 
2á. Estatura de 1. 00 centímetros. 
3a. Intachable conducta. 
4a. Di:--posición pat'a el servicio del Cuerpo. 
Los Jefes y Oficiales que I"ennan estas condiciones y deseen ser

vil' en la Guardia Nacional, los olicitarán del Ministerio de la Guerra, 
pOI' cond ncto de S\lS Jefes, si si rven en aeti vo Ó pOI' el de los Jefes 
de Departamento si estuvieren en otra sitllaci6n. gAtos .Jefes clll·sa· 
rán las refel'Ídas instancias acompañadas de las hojas dz~ servicios 
eorrespondi(-ntes, eel'l'adas y cOlleeptnada8 por la. fecha de curso, in· 
furmando en oficio apal't,e de las condiciones de moralidad y conducta 
que les merezcan los solicitantes ante Sil juicio, así como 108 informes 
reservados que adquiet'an. 

j\ rt. 22.-Los Jefes y Oficiales que sean admitidos, practicarán 
y cnl'sarán dllrante el tiempo necesario, pero el menor posible, los 
conoeimiento,.¡ especiales del Cuerpo; y una ve7, obtenidos y df'mostrar 
aptitud para ello,..;,serán definitivamente nombrados Jefeo y Oficiales 
de la Guardia Nacional. 

Art. '23. - Los Jefes, Oficiales, Clases é individuos de]a Guar
dia Nacional daY'án parte detallado de toda clase de delitos que se 
les denuncien, presencien 6 lleguen á Su noticia; haciendo entrega de 
ellos, con 108 det.enidos, cuerpo .. instrnmentos 6 efectos de los delitos, 
á la autoridad corl'espondiente, dentro del plazo que las leyes señalan. 

Tm'ifa de los sueldos, haberes y gratificacione8 seftaladas á los 
Jefes, Oficiales é individuos de tropa de la Gna'l'dia Nacional. 

GRADOS 

Coronel Su binspectol' .. " .. . . . 
Teniente Coronel. .. " . '" .... . 
J\tlayol' ..................... . 
Capitán. ..... .. . ........... . 
'reuiente ................... . 
Subteniente: ................ . 
Sargentos ..... ' ............... . 

DIARIO 

$ ¡;.00 ............. . 
7.00 ............. . 
6.00 ...... , ....... . 
4.00 ............. . 
3.33 ........... ' .. . 
2.50 ........ , .... . 
2.00 ..•.•......... 
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MENSUAl, 

$ 240.00 
210.00 
180.00 
120.00 
~)9. 00 
75.(.)0 
60.00 
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Cabos ....................... . 
Guardia 1 p • ••••.•..•••••••••• 

Guardia :2. 9 . . . . . . • . . . •• • ••••• 
Trompetas y Tambores. 

GRA'rrFICACIONES 

Gasto común Direcei6n General.
Subinspecciones.. . . . . . . . . . .. . 
Comandancias ............... . 
J efes de línea............ . .. 
Comandancias de puesto ........ . 

1.62 ... , ., ....... . 
1 . .10 ............. . 
1.37 ............. . 

DIARIO 

3; 8.00 ............. ; 
:2.UO ...•..•••• ' •••• ' 
2.00. .. .. '.' ..... ; 
OJ)O .•••..••••..•• 
0.25 .............. ' 

48.00 
4500 
41.00 

MENSUAL 

$ 240.00 
60.00 .' 
k)lI~OO 

"15.00 
"'7.50 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, á los ocho días del 
mes de agosto de mil novecientos doce. " , 

Manuel E. A raujo. 

El Subsecretario de Estadóen 'los Despachos 
de Guerra y Marina, 

José M. Peralta. , 

[D. del E. publicado en el eD. O.:' del 24 de agosto de 1912.] 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 

El Poder Ejecutivo de la República de El S~lvador, 

DJ<:Cl~F.T A : 

Artículo único. - Adiccionar al Art. 35 del Ceremonial Diplo
mático, con los siguientes incisos: 

"Todo agente diplomático acreditado ante el Gobierno de la 
República, gozará de franquicias aduaneras al introducir efectos de Sil 

uso exelusivamente personal 6 para servicio de la Legaci6n de su 
sargo; y de la franquicia postal y telegráfica en asunto& oficiales. 
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"Estas exenciones e~igen reci pro~idad, y ;:Sítique ésta exista no 
podrán otorgarse." . 
. Dado en el Palacio Nacional: 8an Salvador, 24 de agosto de Haz. 

jJ;januel E. Araujo. 

EIl\1inistro de Relaciones Exteriores, 
Jlf. Castro R. 

(D. del E .. publicado en el <D. O.> de117 de septiembre de 19]2). . . 

SECRETARÍA DE GUERRA 

El Supremo Poder Ejecutivo, en uso de sus facultades constitu
cionales r 

-. CONS[l}ERANDO: que se presentan en la práctica algunas dificu)· 
tades para la .ap~icaci6n del Regla!Dento de Pagadurías Militares, 

DECRETA: 

lntl'odu~ir á diého Heglamento las siguientes modificaciones: 
El Art. 60. quedará así: 
El Comandante de Cuerpo tiene derecho á pedir al pagador 

cuanto dato necesite, y hará cumplir las prescripciones de este Re
glamento; pE ro los pagadores, en asuntos &.dministrativos, sólo reco
nocerán como Jefe al Pagador General. 

El Art. 1~. quedará así: 
Si se exigen pagos que según el pagador DO sean correctos, con

sultará al Comandante, y.si la restlluci6n de éste fuere contraria á la 
opini6n del pagador, elevará su consulta, por medio del Pagador 
General~ al Ministerio de la Guerra· 

N o pagará ningún gasto imprevisto que exceda de diez pesos1 

~i no lleva la aprobaci6n del Ministerio de la Guerra...·· 
Dado en el Palacio Nacional: á dieciséis de septiembre de mil 

novecientos doce. . 

jlfanuelE. Araujo 

g¡ Sub~ecretarío de Estado eri los Desp.achos 
de Guerra y Marina, 

:a~ 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GUERRA 

(D. del E. publicado en el «D. O.~ del 19 de noviembre de 1912.) 

El Poder Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: que no es suficiente un año de serVICIO pa
ra poder formar clases con los conocimientos y formalidades que 
exijen los Heglamentos Vigentes, y que es una necesidad estimular a 
los buenos soldados y clases, a fin de que presten voluntariamente 
sus servicios por más tiempo, en uso de sus facultades, 

DECUETA: 

el siguiEnte 
REGLAMENTO 

de Voluntariado y Reenganche 

1. -Se denominarán voluntarios. todos lOR individuos que sin 
haberles correspondido servir en filas, se presenten a los cuerpos en 
que deseen ingresar al servicio de las armas, por su propia voluntad. 

2.-Para ser voluntario, se requiere: ., 
a) Ser ciudadano salvadoreño. 
b) Tener de 17 a 23 años de edad. 
c) Acreditar intachable conducta. 
d) Presentar la autorizaci6n de sus padres, tutores o guardador 

para el ingreso en las filas. 
e] No padecer de enfermedad contagiosa o cualquiera otra que 

sea ncompatible con el servicio de las armas, _ 
f) No estar alistado para el sorteo que precederá al ingreso en 

filas ni en ella o con licencia temporal. 
g] Podrán sel' admitidos-desde la edad de 14 años los hijos de 

militares y también se admitirán de dicha edad a los individuos que 
10 soliciten con destino a las bandas de corneta; trompetas y tambo· 
res y a los educandos de música, 
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3] El que desee servir como voluntari.o, han'í la solicitud P?r. es
crito al Comandante del Cuerpo donde qU1~ra prestar sus serVICIOS. 
Aquella solicitud se harfi un mes antes de los días de licenciamien
to, en papel simple, acompañada de todos los documentos necesarios 
para probar que reune todas las condiciones antes mencionadas. 
Las condicioues a y b las probará con la partida de nacimiento; b c, 
con la certificación del Alcalde del último pueblo donde hubiere re
sidido, ce¡·titlcación que éste extenderá en papel simple, sellada y 
firmada; la d, se)'¡i autOl'izacióll extendida por los pad¡'es, tutores o 
guardadores del solicitante, en papel de oficio y en presencia del Al
calde del pueblo, d~bjendo éste firmarla y sellarla, o una autoI·iza
ción debidamente antenticada conforme a derecho; la e, probada an
te el Médico del Cuerpo re,;peeti vo, q lIien informará al Comandan
te del Ouerpo, debiendo fijarse si el interesado tiene el desarrollo fi
sico que se requiere; let f, con una certificaci6n dd Alcalde de su do
micilio o con su cartilla militar; y la g, con la partida de nacimiento 
y 108 atestados que comprueben que el p:1.dre flH~ o es militar. 

4--Todos los documentos anterio¡'es que solicite el interesado, 
los ext·enderán las autoridades respectivas sin cobrar por ellas nin
guna remuneración, excepción hecha de la partida de nacimiento, 
que constituye entrada en el fondo municipal. 

5.-Los voluutarios que al corresponder a su reemplazo el in
g¡'eso en filas cuenten un añ.o en servicio aetivo, quedarán exentos de 
servir c(\n ellos si así 10 desean, pasando a la situación que por su 
edad y condiciones les corresponda. 

6.-U na vez pasada la revista de reclutas, tendrán derecho de 
preferencia para los sucp.sivos ascensos, siempre que reunan las cua
lidades exigidas para disfrutar esos privilegios. 

7.-U na vez pasada la revista de compañía de voluntarios, ten
drán derecho a una licencia de quince días con su haber completo. 

Reenganche 

19-5e llamarán reenganchad'Js, a todos los iadi viduos de tro
pa que después de cumplir su tiempo de servicio, continúen en filas 
por su propia voluntad- Los reenganchados pueden ser soldados y 
clases de tropa. . 

2Q-Para poder disfrutar de las ventajas qu·e se asignan a los 
reenganchados se necesita: 

a) Haber cumplido un año en servicio e11 filas, 
b) Que durante el tiempo de servicio haya observado buena 

conducta, demostrado muy buen espíritu militar y qne acredite tener 
los conocimientos necesarios para poder ser instructor de reclutas_ 
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3Q-EI soldado o clase que quiera reengancharse dirigirá un 
mes antes de cumplir su tiempo de servicio, una solicitud al 'Coman
dante del Cuerpo) quien teniendo muy en cuenta las aptitudes del 
solicitante) la eleval':i al I~stado Mayo:, Centl'al con su informe res
p3ctivo, para que éste resnel va lo conveniente. 

49-El número de soldados o clases reengan,~hado8 no pasará 
del que se necesite para cubrir las vacantes que dejen las clases al 
llegar a los días del licenciamiento . 

59-El soldado o clase puede reengnncharse hasta cumplir 50 
años de edad, y se retirare antes de este t.iempo, pasará a la situa
ci6n de reemplazo. Tendrán los derechos pasivos que les corres
pondan por sus añoa de servicio, con arreglo a lo qne legisJe sobre el 
particular. . 

6Q,..--Una vez rE'enganchado contraerá con el Estado el compro
miso de servirle por el término de un año. La N aci6n concederá á 
los que se reenganchen, por primera vez, como gratificaci6n $30.00 
plata á los Sargentos los; $25.00 á los Sargentos 20s. y $20·00 á 
108 Cabos. Por el segundo reenganche, á los Sargentos 10s.$35.00; 
á los Sargentos 20s. 30.00, y á los Cabos 25.00. Por el tercer reen
ganche y los siguientes á los Sargentos 108.$40.00; á los ~argentoB 
20s. $35.00, y á los Cabos $30.00, que les serán pagados en la for
ma siguiente. 

Primer afio: 

Al empezar el afio. 

Sargento 19 $12.00 
" 29 $10.00 

Cabo ........ $ 8.00 

Segundo afio: 

Sargento 19 $15.00 
" 29 $12.00 

Cabo. ~ ...... ' .$10.00 

Tercer año: 

Sargento 19 $18.00 
" 29 $15.00 

Cabo ...... . , $12.00 
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Al termina? el 

$18.00 
$15.00 
$12.00 

$20.00 
$18.00 
$15.00 

$22.00 
$20.UO 
$18.00 

año. Total. 

$30.00 
$25.00 
$20.00 

$3,'5.00 
$30.00 
$25'00 

$40.00 
$35.00 
$30.00 . 
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79-EI Ministro de la Guerra puede, atendiendo á motivos gra
ves, conceder la rescisión del compromiso con pérdida de los bene
ficios que correspondan á los reenganchados. 

(MODELO DE CONTgATO) 

Renovaci6n del servicio. 

Consta que en esta fe~ha .................. de ....... del año 
de 19 .... firmo la presente contrata ~omo reenganchado para servir 
en el Ejército con el empleo de ....... y por el término de un año 
en la ............ del .............. Regimiento de ........... . 

F .............................. . 
Comandante de ................. . 

F ............ ·· .. 
Reenganchado. 

J efe del Regimiento. 

Dado en el Palacio Nacional, á nueve de noviembre de mil no
vecientos doce. 

Mannel E. ArauJo 

El Subsecretario de Estado, 
en el Despacho de la ,Guerra. 

José M. Peralta. 

SECRETARÍA DE GUERRA 

(D. del E. publicado en ei «D. O.:' del 30 de noviembre de 1912.) 

El Supremo Poder Ejecutivo, 

CONElIDERANDO: 

Que hasta la fecha nunca se ha dado cumplimiento á lo dispues
í'o'por el artículo loS de la Constituci6n respecto al sorteo· de los 
reclutas y á su distribución equitati va y propürcional al número de 
.habitantes de los pueblos; 
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CONSm1':IL\XDO: 

Que es necesario esforzarse por llegar cuanto antes á implant~r 
un régimen legal en asunto tan importante, continuando así la 
obra emprendida de suprimir abusos é injusticias, ya que hasta 
ahora s6lo las clases p.roletarias han soportado la carga del ser· 
vicio militar; 

CONSIDERAXDO: 

Que es altamente perjudicial y presenta graves incouvenientes 
el sistema actual de licenciar y reclutar tropas en toda época del 
año, en uso de sus facultades, 

DECltETA: 

Artículo 19-Licenciar en los quince primeros días del mes de 
diciembre entrante á todos los individuos de tropa que hayaú cum
plido su tiempo y que LV_Lujeran reengancharse de conformidod con 
los Reglamentos; 

Art. 2°-Llamar para el reemplazo de aquéllos á igual número 
de reclutas, designándolos entre los que han cumplido 6 cumplen 
diez y ocho años en el año corriente, inscritos 6 no en el Censo :Mili
tar y que no tengan exensi6n legal; 

Art. 39-Repartir el cupo entre todas las poblaciones de la 
República proporcionalmente al número de inscritos en cada una; 

Art. 4<'>-Señalar la primera quincena del mes de marzo de 
1913 para el licenciamiento y reemplazo de los que cumplen en el 
trimestre que empieza en 19 de diciembre y concluye en 28 de fe
brero. 

Art. 59-Esta recluta deber~í hacerse por sorteo, el cual se ve· 
rificárá el segundo domingo dEl mes de febrero, con las formalida
des que se estipulen en las leyes y Reglamentos respectivos. Parr 
el mejor resultado, desde el 6 hasta el15 de enero se expondrán ( 
las Alcaldías de todos los pueblos las listas, por orden alfabético, 
los individuos que deben entrar en suerte, para las rectificacioD' 
ley. Todo ciudadano tiene derecho á denunciar y hacer inser' 
los individuos que por descuido ó malicia no figuren, y 
diez y ocho años cumplidos d m'ante todo el año . 
Los Alcaldes inscribirán á los denunciados, si hubiere r 
do responsables pOI' la omisión. 
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Art. (;P-Ql1eda encargado el E"tado Mayor Centrnl de Ja re
dacción de la Ley de Reclutamiento y lteemplazo, de su reglamenta. 
ci6n y de la preparaci(¡n del primer sorteo, para lo cual se pondní de 
acuerdo con los autoridades respectivas. 

Dado en el Palacio Nacional, á véilltinuev~ de' noviembre de 
mil novecientos doce. 

JIanuel E. A raujo 

El Subsecretario de Estado en los 
Despachos de Guerra y Marina, 

José M. Peralta:-

SECRETARíA DE GOngRNACION 

(D. delE. publicado en el <D. O.~ del 2 de diciembre de 1912. 

MANUEL E. ARAUJO, 

Presidente Constitucional de la República, 

En uso de la fracci6n 4~ del Art. 10 del Reglamento del Poder Eje 
cutivo, 

DECRETA, en obsequio de la moralidad pública, lo siguie~e; 
Prohibir á los dueños de establecimientos de aguardiente, bajo 

la pena de cinco pesos de multa en caso de contravenci6n, exigibles 
gubernativamente, proporcionar á título de venta" obsequio 6 cual
quier otro título, licores fuertes por ínfima cantidad que sea, á 108 

individuos uniformados del Cuerpo de Policía. 
Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, á dos de diciem· 

'1re de 1912. 

Manuel E. A raujo 

El Subsecretarío del Ramo. 

])avid Rosales, h. 
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SECRETARíA DE HACIENDA 

. [D. del E. PLlblicado en el «D. O.~ del 13 de diciembre de 1912.] 

Palacio Nacional: 

San Salvador, 12 de diciembre de 1912. 

El Poder Ejecutivo, ACUElmA: que el papel ordinario de im
pren~'t pata periódicos, se afore á Un centavo, quedando dicho artí· 
culo libr'3 de dCJ'(~ehos é impuestos únicamente á favor de las empre
gas periodí'3tieas, llH)diante declaración e8crita que harán ante· ellVLi. 
niste¡'io de Hacilmda, de la cantidad que necesiten durante un aijo, 
y presentación de las respectivas facturas con~ulal'es para cada ilí~ 
tr'oducci6n, á fin de obtener del Ministerio la orden cOl'l'esDondiente 
contea las- Aduanas. El presente acuerdo empezará á surtir efectos 
el l~ de enero p1'6ximo.-Comuníquese. 

[Rubricadopol' el señor Presidente] 
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El Secretario del Ramo. 

Guirola D, 
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